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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

RESOLUCIONES TO M A D A S PO R EL M 1TISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

1.* de Agosto 1862. Al Capitán general de Castilla la 
Nueva.—Concediendo próroga al Capitán D. Guillermo 
Fernandez y Basadre.

Id. id. Al Director general de Infantería.-Id . id. al 
Capitán D. Ignacio de Meca y Meca.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Julio Civer y 
Vela.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capiían D. Francisco 
Goinez de Angeles.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael Argüelles y Gon
zález.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José de Villanova y Pomar. 
Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Pablo Ezcruiroz y 

Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Alen y Naneti. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Allúe y Escu

dero.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. José Fabregat y Galvez.
Al misino.—Id. id. al id. D. Juan Sánchez y Vacas.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Juan del Campo 

y Masamaño.
Al mismo.—Id. premio de constancia al sargento pri

mero Julián Salazar y Hernández.
Al mismo.—Id. permiso para terminar la Real licen

cia al Capitán D. José de Loroa y Zuloaga.
Al mismo.—Nombrando Ayudante al Teniente Don 

Fermín de Cobos y Ayala.
.Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ve

nir á la Península á continuar sus servicios ai Teniente 
D. Autonio^Gonzalez y Real*

Caballería.

id. id. Al Director general.—Aprobando que el Te
niente D. Cipriano Jiménez Frontín venga á continuar 
sus servicios á la Península.

Artillería .
Id id. Al Director general.-Concediendo Real licen- 

cía al Capitán D. Vicente Villalon.
va A* ;PÍSríu0‘ ^ ? r*aQd° destino al Subteniente Don Eduardo Chazarri.

Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión en la sencilla de San 
Hermenegildo á D. José Courten y Chermont y á D Ma
nuel Sánchez del Campo.
¿  ^ -M inistro  de Marina.—Id. la pensionada
■e Mana Isabel Luisa a Francisco Gallego.

Alabarderos,

Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Nom
brando cabo de la primera compañía á D. Agustín García 
oanchez, Guardia del mismo cuerpo.

Compañías sueltas.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo 

el premio de constancia de 260 rs. al mes á D. José Gon
zález Cabrillana, sargento segundo de la compañía de 
lanzas de dicha plaza.

Sanidad militar.

* id\  A1 Capitán general de Puerto-Rico.— Conce- 
uienao el pase a Santo Domingo, siempre que haya va-
inn- ñ Primer Ayudante médico supernumerario D. An
tonio Pons y Codinach.
t in a J d' . A1 Director general de Sanidad m ilitar.-D es-
dan l  l l 108̂ 15,1 nJilltar de Valladolid al primer Ayunante medico D. José Grau y Catá.
tar?tp1S ° T Í 0,mbraí do Pracl'cante del hospital mili- 

r  oe ban(a lsabel en Fernando Póo á D. Nicolás Núñez-

Vicariato.

deI baif enATTua.trÍarCa,VÍÍ3ari?,§eneral castrense.—Dando 
Y Tomás v h!t!-f?-ara 1 CaPellan. D- Fernando Fernandez 

Ji m i l  M L0le para colocación en la Península,
b a l l e r í ^ N o m b r a n d o  Capellán del regimiento ca- 
Arroyo. s ° al Presbítero D. José Sevillano y

Cuba.

do!Ü  aV1 Capilan general de Santo Domingo.-Negan-ttr„í„5r4 D- F*™nd" osrc“ os»»». &pi-
J d-¡dc Al de Puerto-Rico.—Concediendo licencia abso- 

Al m i™ Dieí!i Milicias disciplinadas D. José Vera,4 1 r s s  ai ̂  *■
López m ej° ra d6 rel¡r0 31 T enien te D- Manueí

lén M ran¡Iíin 'T l?es-l-nando al batallón cazadores de Bai- 
Perez C' 8jercit0 de Cuba D- Máximo Navidad 5

que no ten i9DÍr!CM°r 6,enÍ ral.de Infanlería.-Disponiendc 
Bailen del n  r desllDa al batallón cazadores diael La pitan D. Lorenzo Gotarredona.

Filipinas.

Al Gapitan general de F ilip inas. — Aprobando
de M arian ^T  f ° f c.lai  a las órdenes del Gobernado: 

nanas en favor del Subteniente D. Jacinto Calvo.
» eidor á fav í . r7 i  T de,Gj bernador de la isIa del c °rre a favor del Teniente de navio D. Carlos García.

Montepío.

Y Májf • Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerr
(̂ rone L7m,0nr dr!enIdo h<Íeno ia Para casarse al Tenient 

Al de Castro y Cedeira.
le°n A$uj!^y'7aváscúés!se§undo A n d a n t e  D. Panla

Ai ®ismn' w* \i aj  r.d' P ‘ Mariano Ramírez Pascua 
Al mfsmn~ h  .i al,CaPltanrD- jM n Castañ y Camp 
Al mi m o T  ' -a al, ld;  £  buis Nieulant y Sanche: 
Al m i ™ '  Íj ' -j  ‘ . '/v .  Bicardo Munaiz.
Al mismo‘~iH m 8 £  ü rbano Barba y del Rio.

chilla. al ld> D. Antonio Arconada y Tre

Al mismo.—Id. id. al id. D. Sandalio Parreño y Leo.

Infantería.

81 ®l'btei^emeD!jLfeEnr?q^z!0̂ Ced'endo Real Ucenc

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Linares y Bedoya- 
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Bárbara.
Al mismo.—Id. relief al Capitán D. Eusebio Cabrera.
Al mismo.—Aprobando el cambio de cuerpo del Ca

pitán D. Alejandro de la Fuente.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente 

D. Melchor Pardo y Gutiérrez.

Artillería.

Id. id. Al Director general.— Destinando á la Plana 
Mayor del distrito de Castilla la Nueva al Brigadier D. Ja- 
cobo Gil de Avalle.

Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Apro
bando en concepto de accidental el nombramiento para 
Fiscal en favor del Capitán D. Rafaél Alférez Busta- 
mante.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo categoría de Auditor de Guerra 
donde haya Audiencia al Relator D. José Van-Baum- 
berghem.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando ascen
so al Comisario de Guerra de segunda clase D. José Bro- 
chero y Parreño.

Al mismo.—Id. y permanencia en Ultramar al Oficial 
segundo de Administración militar D. Pablo Garzán y 
Granda.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
en su empleo á la isla de Cuba al Capitán D. Lorenzo 
Gotarredona.

Id. id. Al Gobernador militar de Fernando Póo.—Apro
bando el regreso á la Península del Comandante Dou 
Francisco Rodríguez.

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo Real licencia al Oficial primero Don 
Elias Tejero.

Ai mismo.’—Id. id. al Oficial segundo D. Pedro Bes- 
tard.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Id. retiro al 
soldado Leonardo Rodríguez. ’

Al mismo.—Id. al Teniente D. Mariano BaSig.
Ai mismo.—Negando abono de diferencia de sueldo al 

Subteniente D. Francisco Martínez.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general do Carabineros.— Conce

diendo premio de constancia al cabo segundo Julián Mo
ran Diez.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Id. abono de 
haberes atrasados al Teniente D. Pedro Sáez y Martínez.

Al mismo.—Negando pensión al soldado Buenaventu
ra Forcades.

Id. id. Al de Castilla la Nueva.—Concediendo Ja cruz 
de María Isabel Luisa pensionada al sargento segundo Juan 
Brano y López.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Ma
ría Jesús Pareja y Fernandez.

Al mismo.—Id. á Doña Fermina Marta y Hernández. 
Al mismo.—Id. pensión á Doña María de la Concep

ción Chorot y Galvez.
Al mismo.—Id. á Doña Adelina Alcalá Galiano y Tru-» 

jillo.
Al mismo.—Id. á Doña Catalina y Doña María Fran

cisca Sampol y Rullán.
Id. id._ Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Id. á Doña María de los Dolores Castro y González.
Al mismo.—Id. á Vicente García Cuevas.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Pe
dro Pastor, Alférez de navio.

Infantería.

4 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Teniente Coronel D. Alejandro Villegas y Pulgar.

Al mismo.—Aprobando el permiso para venir á la Pe
nínsula al Teniente de Filipinas D. Antonio González y 
Real. J

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia al Coronel D. José Pascual y Na
varro.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.-Nombrando Sargento Ma
yor de la plaza de Barcelona al primer Comandante Don 
Ignacio de la Prada y Ortiz, y del castillo de Monjuich al 
de igual clase D. Pedro Perez Castroviejo.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante de Grana
da al Teniente D. Fernando Dorliac y Palomo, y de Cá
diz ai de igual clase D. Benito Campos y Congil, tercero 
de la ciudadela de Pamplona.

Carabineros.

Id id. Al Inspector general.— Cambiando de Coman
dancias á los Tenientes D. Juan Casablanca y Figueroa y 
D. José Vizcaíno y Cifuentes.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al primer Co
mandante D. José Camprubí y Torrens.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Gaspar Llórente y 
Quintana.

Milicias provinciales de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias. — Nombrando 
Subteniente del batallón de la Laguna á D. Nicolás Fuen
tes y Geraldy.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para pa
sar á la Península al Subteniente D. Miguel Pereira Are
nas.

) Filipinas.

) Id. id. Al Director general de Administración miii- 
tar. Concediendo el pase á Filipinas de Oficial segundo 
ai tercero D. Baldomero González.

} Infantería.

5 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 
al Teniente D. José Vasco y Fernandez.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Confiriendo el empleo de 
Capitán en favor del Teniente D. Federico Criarte, 

a Al mismo. — Concediendo Real licencia al Teniente
e D. Andrés Tassier y López.

Ingenieros.

I Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce-
3* diendo permiso para construir una casa á D. José Lopes 
¿ Fajardo.

Id. id. Al de Cataluña.—Id. id. para derribar dos hor 
nos á D. Clemente Robert y D. Pedro Pons.

Al mismo.—Negando autorización para edificar ¿ Dor 
José Ceunenja.

L Al mismo.—Concediendo permiso para reedificar uní
casa á D. José Corbella.

Ai mismo.—Id. id. á D. Vicente Genovart.
Id. id. Al Ingeniero general.—Id. Real licencia a 

ia General Director-Subinspector de Ingenieros de Andalu
cía D. Miguel de Sanlillana y Diez.

Al mismo.—Autorizando al Capitán D. Paulino Aldáz 
y Goñi para que pueda desempeñar en Navarra una co
misión extraordinaria del servicio.

Id. id. Al Oapitan general de Filipinas.—Aprobando 
que haya expedido pasaporte para España y otros pun
tos de Europa al Coronel D. Gregorio Verdú.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 
tiempo de servicio por la guerra de Cataluña al Capitán 
D. Rafaél Casado y Berceruelo.

Al mismo.—Concediendo premio de constancia á Feli
ciano Bustamante, sargento segundo del duodécimo 
tercio.

Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 
una propuesta reglamentaria para la provisión de tres 
Subtenencias que existen vacantes en el batallón de la 
Palma.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo dos meses de Real licencia al primer Coman
dante D. Francisco Rodríguez.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro al Teniente D. Lorenzo Royos y Gilverte.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Torres y Ca
ñadas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Barreda y Pardo.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Tomás 

Rodríguez de Vera y Blazquez.
Al mismo.—Id. id. al sargento primero D. Angel Ro

bles.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Florentino Re- 

carte.
Al mismo.—Id. id. al soldado Vicente Sendra Bonet.

Id. id. Al de Caballería.—Id. id. al Comandante D. Te- 
lesforo Algarra y Marín.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Alférez D. Casto 
del Pozo y Cabeza de Vaca.

Id. id. Al de Estados Mayores.—Id. retiro al Capitán 
D. Andrés Moron y Almedros.

Id. id. Al de Sanidad militar.—Id. id. al primer Mé
dico D. Santiago Sirometicoff.

Al miswu.—ia. licencia absoluta al segundo Ayudante 
médico D. Eduardo Gómez San Román.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Idem 
retiro al sargento segundo Bruno Godines Zavala.

Al mismo.—Id. id. al id. Juan Suárez Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. José Gómez Gómez.
Ai mismo.—ld. id. al cabo segundo Antonio Martinez

Ordáz.
Al mismo.—Id. id. al carabinero José Poderoso y G a- 

mima.
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel García Guzmán.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Rajo Dacal.
Al mismo.—ld. id. al id. Manuel del Rio Espósito.
Al mismo.—Id. id. al id Ramón López Conchillo.

Id. id. Ai Capitán general de Valencia.—Disponiendo 
que al Capitán retirado D. Antonio Orgáz y Jiménez se 
se le expida nuevo Real despacho de retiro.

Al mismo.—Concediendo traslación de retiro al Te
niente D. Nazario García Torneo.

Id. id. Al de Castilla la Vieja.—Id. id. ai Capitán Don 
Santiago Perez Sánchez.

Infantería.
6 id. Ai Director general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Constantino Altabas y Maestre.
Al mismo—Dando de baja definitiva al Teniente Don 

Tomás Chamochin.
Al m ism o.— Declarando mayor antigüedad al Tenien

te D. Cláudio Echarri y Martínez.

Artillería.

Id. id. Al Director general.—Señalando destino al Ca
pitán D. Mannel Fontes.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Perez 
Muñoz.

Al mismo.—Negando próroga de licencia al Teniente 
D. Francisco Fernandez Villota.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nombran
do segundo Maestro de armeros para Puerto-Rico á Don 
Celestino Echave.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. José^Roure y Fernandez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—A p roban d o una propues

ta de variación de destinos de Jefes y Oficiales del 
cuerpo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Nom

brando cabo de la primera compañía ai Guardia D. Diego 
Fuentes y Villalva.

Retirados.

Id. id. Al Director Comandante general del cuerpo y 
cuartel de Inválidos.—Concediendo retiro al soldado T o
más Gil Santa Engracia.

Id. id. Ai Director general de I n f a n t e r ía .— Disponien
do el abono de la pensión en la cruz de María Isabel 
Luisa en favor de varios individuos licenciados.

Id. id. Al de la Guardia civil.—Id. id. al Guardia Juan 
Balcao Finiestra.

Id. id. Al Ingeniero general.— Negando al soldado 
Francisco Navarro el retiro á disperso que solicita.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro al cabo segundo Julián Moran y Diez.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Id. la cruz 
de María Isabel Luisa al voluntario catalan José Danso y 
Guin.

Al mismo.—Id. relief en la pensión de la cruz de Ma
ría Isabel Luisa al soldado Francisco Rovira y Durán.

Id. id. Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Gabriel 
Sánchez Parrilla.

Al mismo.—Id. id. al id. Mauricio Sánchez y Mayoral.
Id. id. Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al sargento se

gundo Pedro Munguía.
Id. id. Al de Andalucía.—Id. retiro al soldado José 

Fernandez y Borja.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Teniente Coronel 

D. José Valdivia y Puerta.
Id. id. Al de Valencia.—Id. relief en la cruz pensio

nada de María Isabel Luisa al soldado Cristóbal Chinchi
lla y Botella.

Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Fulgencio Vidal 
y Sambeat.

Id. id. Al de Galicia.—Id. id. al soldado Juan Cúbelo 
Martínez.

Al mismo.—Id. id. ’al id. Ramón Reygosa y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. José Centeno y Flores.

Id. id. Ai de Granada.—Id. id. al id. Francisco Alva
rez Danaire.

Id. id. Al de Aragón.—Id. id. al id. Bonifacio Ruiz y 
Sáinz.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán D. Federico Diaz y Merelo.

Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D. Angel 
Oreyro y Villameris.

Infantería.
7 id. Ai Director general.—Concediendo abono de 

tiempo al Teniente D. Mariano Muñoz y Rodríguez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Mandando que el primer 

Profesor veterinario D. Zacarías López Olmos y el de 
igual clase D. Basilio Reyes y Moreno cambien de cu e r- 
pos.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad a.l Capitán 
D. Guillermo Hidalgo del Arco.

Al mismo.—Resolviéndose tenga presente é á  concur
rencia de aspirantes para pasar á Cuba con as;censo al 
Teniente D. Francisco Castagnola y Sáez.

Al mismo.—Aprobando que el Alférez del regimiento 
de Sagunto D. Antonio Galvez y Navarró pase ai de L o- 
sitania, y que cubra su vacante el que sirve e a  Farnesio 
D. Martin García y Gallego.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Simón de Soria y Casado.

Al mismo.—Id. próroga al Alférez D. Ramón Velarde 
y González.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Chaves y
Loaisa.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando la «colocación 
que ha de darse en  la escala á C. Baldomero Burreros 
cuando ingrese en el cuadro de Oficiales primeaos.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Joa
quín Mota y Martínez. _

Al mismo.—Concediendo la de igual clase a  D. Pedro 
Ansaya y Rey. , _ A ,

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor dol ©jóro.ito y de plazas.— Id. id. á D. Jacinto Her
nández de Ariza.

Id. id. Al Inspector general de Carabinéros.—-Id. id. á 
D. Jerónimo Gómez y Flores.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando la 
licencia que ha concedido por enfermo para la Península 
al Teniente de infantería D. José Perez.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Disponiendo el abono en la pénsion de la cruz de María 
Isabel Luisa en favor de varios individuos del ejército 
licenciados.

Id. id. Ál Comandante general de Alabarderos.—Con
cediendo retiro al Cabo de dicho cuerpo D. Manuel Bar
rado y Vicente. ,

Id. id. Al Director general de Infantería.—Id. id. al 
soldado Buenaventura Canrubí y Molina.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública

S i t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por 1¡ 
Deuda pública en el mes de Junio último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses 
tinuacion se expresan:

i Junta de la 
que á con-

fU m tr o  

¿e los 

•x p o d ie n u i.

FEC1

del acuerdo d e la  Junta.

SA

de la  ex p ed icio i  
d el m andam iento.

Número

de

e sto s .

NOtt& RES P E  LOS IN T ER E SA D O S. P rocedencia  d e l créd ito .
C lase en  qu e deben sa tisfa cerse , 
y  fecha desde que han de regir los 

in te r e s e s .

SU IM PORTE  
EN

R s.vn . Cénts.

895 6  Mayo 1862.......... % Junio 1862......... 1.335 D. Blas Feliú............... ................. 1Fortificaciones....................Preferente con intereses desde 1.*
10.200
32.288547 18 Marzo id .............. ídem.. . . . .  . . 4.336

1.337
El Ayuntamiento de Echarriaranáz..,
n Miütlol Ar1rMDf“i PoíIrn Tnoiriif>‘ 1

de Julio de 4851 ..............................

547 Idem id..................... Idem. . . . . Idem...................................1 ídem id . .  ........................................... 5.234,77

3.816,45
1.268 19 Setiembre 4 856.. 3 id. id, ................... 4.338

iuiĉ Ucl ÜUI Id 11 i cul UJUdlllZ» ••••••
D. Federico Chore................................... I Haberes de cuerpos sui-

7AG . 1
§12.398

735

6 Noviembre 1861. Idem ......................... 1.339

1.340

D. Matías Lacasa............... . .  .» . Gartas de pago de las ofi
cinas militares.............

18 Marzo 1862......... Idem. ....................... El Marqués de Guadalcázar...............
Los Capellanes de coro de Santa Ma

ría del Prado de Ciudad-Real............

No preferente con intereses desde
de Julio de .............................

No preferentes sin in tereses.. . . . . .
4.000
2.455,84

1.074 3 Junio id.............. 12 id. id ................ 4.341
IxeiniOa uo l/cllsua.

Alquileres de edificios.. . Idem con intereses desde 1.° de Ju
4 2.94 í ,62l i o  d o  4 851 ............ .........................

1.238 6 id. id . . ................ Idem........................... D. Vicente García Verdugo Dietas devengadas en vi
sitas................................ 2.220

40.800i o i j  : i1.235
894

Idem id .....................
25 Abril id ...............

13 id. id....................
14 id. id ...................

1.343
1.344

D. Eduardo Alcaráz........ .......................
El Ayuntamiento y Merindad de Tún

dela . .

Provisiones.......................

F n r t i  f i c a c io n e < í . . » .  . . . . .
308.863,45

356 7 Marzo id ............. 16 id. i d . . . . . . . . . . 4.345

1.346
4.347

D. José Ortiz de Zárate, como testa
mentario de D. Francisco Fonta-
nellas......................................................

D. Miguel Manso de Zúñiga...................
Ilmo. Sr. D J o a n n i n  R A rV iai^ rn

611 6 Mayo id ...............
17 Junio id ...............

Idem.............. ............
Restos por contratos.*»..
K A/l 1 f AO /iA /«AH cao

Preferente con id. i d . ...................
No preferente con id. id............. *

437.289
7.744

1.376 18 id. id ...................
acal ios Q6 censos. • # • * * 
Créditos contra convei:-

f n c 63.072
1.115 3 id. id .................... Idem............... ........... 4.348 ElTinrPQ?! ííf* Hílijo^nrínc cvíhiotdIoc Conducción de corres-

itAH/imvni f% viii nl i /io 3.840i^ujpi coa UO UlilgCilLIao gCilCldlüd» • « • •

270 23 id. id ................... 25 id. id ................. 4.349 Comunidad de religiosas de Lora del 
Rio................................................ ........

puuaeuua puonoa ♦ • . .

Gastos de culto y enfer 44.950,02
1.721 18 Setiembre 4860.. 26 id. id.................... 1.350 D. Lucio Escribano . . . .  .

mería .............................
Residuos de la anticipa

ción de 200 m illones.. 
Billetes del Tesoro..........
Cn minie f roQ

749
4.350613 3 Junio 1862.......... Idem.............. ............ D. Martin Alvarez

Idem id. ilesde 1 .• de Enero de 1852. 
Idem sin i n te reses .. . . .  . . . . .  • • • • 
Idem id 1.* itesde de Julio de 1851.837 Idem id ..................... Idem........................... Diputación provincial de N avarra.. . .

Idem id ......................................................
El Conde de Humanes

i 762.395,89
838 Idem id ..................... Idem.......................... ÍHom 448.679,39

1.084 Idem id ................. Idem.......................... Alcabalas..........................
Haberes de cuerpos del 

ejército..........................

6.548,86
1.116 Idem id ............. Idem.......................... D. Manuel Mathen 8.280
1.433 23 id, id ................... Idem.......................... f ! n i n  n n í d n d  / I a  r n l  í o í n c o c  r i o  N n o c f r o

Idem id. . . . . . . . .  ^  * • • • ..................
VAUlll Ul lIUaU . l i e  i C l I g l U S a S  UC l N U c S U a

Señora de la Salud de Garrovillas.. Gastos de culto y enfer
mería . . • 40.863,68

1.434 Idem id ..................... Idem.......................... Idem de la Encarnación de Plasencia.. 
Idem de San Ildefonso de i d . . . . .

írl AlYl Idem id
47.721,89

1.435 Idem id ..................... Idem.......................... Idem 46.84 4,83
1.436 Idem id ..................... ídem.......................... Idem de carmelitas de id ....................... Idem 47.722,45
1.437 Idem id ..................... Idem...................... Idem de Santa María Magdalena ck 

Trujillo.................................................. , Idem , 26.540
1.438
4.439
4.440

Idem id ....................
ídem id .....................
Idem id ....................

. Idem..........................
Idem........................ .

, Idem.......... .............

Idem de San Pablo de Cáceres..............
Idem de Santa Clara de Trujillo.........

lldem de Santa Clara de Cáceres........

. Idem..................................
► Idem...................................
. [ íd em ................................

Idem id ............................................................ ............
Idem id . ................................... . * * •  • • v

, [Idem id ........................................ * - • • •

32.387,86 
27.880 

; 26.809,45

T o t a l . .................................... « -1
4.751.364,85

NOTAS. \ E t  importe de los mandamientos de pago números 1.335 al 1.340, t .344 al 4.346 y 1.350 han figurado ya en los estado» de los meses de los re 
entre los pe i ntes de expedición; advirtiéndose que el señalado con el núm. 1.339 fué reconocido á D. Luis Estanislao Perona, habiéndose 

.  • T -j® Watlas Lacasa, como cesionario de la carpeta de resguardo del crédito que procede.
8. Los créditos que figuran sin haberse expedida mandamiento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á no haberse presentado 

recogerlos, o faltarles algún requisito.
Madrid 23 de Julio de 1862,=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Iiered¡a.=V.• B.’— El Director general, Sierra.—Es copia.—Heredj».

$$ectivos acuerdo*
, «expedido á > noca-

lt * T án term i|o s  á



Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 49.

BENEFICENCIA É 1NSTRUCCÍON PÚBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el % de Octubre de 4 8 58  en adelante, las cuales se remiten á 
la déla Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 1007 
á tenor de lo dispuesto en el art, 8 .° de la ley de 4.° de Abril de 4 8 5 9 .

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

VES DE JUNIO DE 4859.

2382 Logroño................. . Hospicio de labradores de Calahorra. 8,35 278,33 8,48

MES DE JULIO.

2383 L érida ............. Hospital de ’C ervera............................ 4 90,61 6.353,66 88,56
2384 Idem ....................... Idem de Lérida.................................... 210,47 7.015,66 93,68
2385 Idem ....................... Idem de pobres de Seo de U rgel. . . . 7,24 241,33 3,09
2386 Idem ....................... Casa Misericordia de Cervera............ 429,23 4.307,65 61,95

MES DE AGOSTO.

2387 Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno de Baena 4.475,62 39.187,29 405,70
2388 -Idem*.'* • ¿ * . . •. *: í € asa  maternidad de Montilla............ 4 3,90 463,33 4,71
2389 L érida.................... Hospital de Trem p.............................. 411,32 3.710,65 39,19
2390 Idem ....................... Idem de Barcelona.................. ............ 479,93 4 5.997,64 161,74

Beneficencia de Nuestra Señora del
2294 Idem ......... ............. Milagro de Riner.............................. 259,65 8.655 87,09
2392 Idem ........................ Casa M'sericordia de Cervera.......... 20,67 689 8,66
2393 Yalladolid.............. Hospital de Pedrosa del R ey ............. 76,45 2.548,32 27,10

MES DE SETIEMBRE.

2394 Valladolid.............. Hospital de San Antonio Abad de
L eón..................................................... 4.814,50 60.383,35 585,98

MES DE OCTUBRE.

2395 Murcia.................... Beneficencia en general de Lorca. . . 95,81 3.193,66 22,75
2396 S e g o v ia ............... Hospital de Sancti Spiritus de A y-

llon........ ........................................... .. 165,51 5.517 36,72

MES DE NOVIEMBRE.

2397 Cádiz...................... Hospicio provincial............................... 761,18 25.372,68 98,68
2398 Oviedo.................... Hospital de Montefurado..................... 5,07 469 0,73
2399 Idem........................ Idem de Santa María de A rbas......... 27,80 926,66 3,34
2400 Idem........................ Obra pia de R ojas.. ............................. 14,08 469,63 4,12
2401 Idem........................ Idem de Queipo...........*........................ 241,68 8.056 33,76
2402 Idem........................ Hospital de Fanfaraon........................ 43,14 436,99 2,01
2403 Idem ....................... Obra pia de Pedregal........................... 5,57 185,66 79
2404 Idem ....................... Idem de Arbazal.................................... 29,65 988,33 4,22
2405 Yalladolid............... Hospital de Santa María de Esgueva

de Yalladolid...................................... 4.741 457.033,36 63 1,06
2406 Idem........................ Idem de San Lázaro de Mayorga___ 3.878,84 127,294,35 468,0 V
2407 Idem........... *.......... Huérfanas de idem................................ 744,68 24.722,68 67,04

MES DE DICIEMBRE.

2408 L ugo....................... Hospital de Rivadeo.............................. 478,25 5.944,66 43,42
2409 Idem ....................... Idem Real de Santiago....................... 581,01 19.467 34,40
2410 Idem........................ Idem de San Bartolomé de Lugo___ 99,96 3.332 4,24
2414 Idem........................ Idem de San Pablo y San Lázaro de

Mondoñedo......................................... 63,44 2.413,66 3,56
2412 Idem ....................... Idem de San Lázaro de V ivero----- 43,64 4.454,66 2,59
2443 Idem ........................ Idem de San Pablo de M ondoñedo.. 4.007,70 33.590 48,65
2414 Idem .................... Casa de Beneficencia de Lugo........... 66,64 2.221,33 5,38
2415 Toledo.................... Hospital de Sevilieja............................ 4 03,74 3.457,99 4,01
2416 Idem ....................... Idem de Madridejos.............................. 290,21 9.673,66 9,40
2447 Idem........................ Idem de Erustes..................................... 459,70 5.323,33 7,66
2418 Idem........................ Idem de San Martin de Pusa............ 904,45 30.138,33 45,97
2419 Id e m ...................... Idem de San Diego de Ajofrin........... 495,61 6.520,33 45,82
2420 Idem........................ Idem de Almonacid.............................. 42,45 4.415 0,76
2421 Idem ........................ Idem de Santiago de Casar de Esca

lo n a ...................................................... 4 68,54 5.618 12,70
2422 Idem ........................ Idem de La G uardia............................. 239,97 7.999 4 2,32
2423 Idem ........................ Idem de San Ildefonso de Maqueda.. 890 29.660,66 47,85
2424 Idem..................«,... Idem de la Inclusa de Madrid........... 9.500 316.666,66 247,26
2425 Idem......... .............. Idem de la M ata.,................................. 58,81 1.960,33 2,82
2426 Idem ........................ Idem de transeúntes de Mora........... 67,32 2.244 4,71
2427 Idem........................ Idem de la Puebla de M ontalbán ... 4.064,59 35.486,33 4 0,99
2428 Idem ........................ Idem de Sonseca. ................................. 4 40,14 4.671,33 6,75
2429 Idem ,...................... Idem de la Misericordia de Talave-

r a .......................................................... 847,50 28.250 24,38
2430 Ide,m........................ Idem del Refugio de Toledo............... 337,50 41.250 1
2431 Iú em ....................... Idem de Santiago de id........................ 44.405,94 480.197 533,03
2432 Idem........................ Idem de la Misericordia de id.......... 867,55 28.918,33 35,49
2433 Idem ........................ Idem del Rey de id .............................. 1.467,38 38.912,66 34,13
2434 Idem........................ Idem de Yébenes................................... 49,44 647 5,52
2435 Idem ....................... Idem de la Concepción de Y epes.. . 306,02 40.200,66 24,73
2436 Idem........................ Idem de San Nicolás de id................. 45,78 1.526 3,70
2437 Idem ........................ Idem de San Pedro de id .................... 448,39 4.946,32 12,01
2438 Idem........................ Idem  de Caridad de Illescas............... 47,69 589,66 1,24
2439 Idem........................ Cofradía d é la  Caridad de O cañ a ... 42 1.400 2,94
2440 Valencia................. Hospital de Alcira................................ 3.020,19 4 00.672,98 4 42,68
2441 Yalladolid.............. Idem de Nuestra Señora de Medina

del Campo........................................... 4.196,92 39.899,01 60,07

MES DE ENERO DE 4 860.

2442 Jaén ........................ Beneficencia de Baeza........................ 4.088,30 36.276,65 486,91
2443 Salamanca.............. Memoria pia fundada en la parro

quia de San Boal de Salamanca
por Doña María Manuela Mote-
zuma ..................................................... 7.078,02 235.933,99 3.461,64

2444 Idem ............... Casa-hospicio de Salam anca............. 293,02 9.767,33 4 37,27
2445 Valladolid.............. Hospital de Gallegos............................ 53,90 4.796,67 24,21

MES DE FEBRERO.

2446 Salamanca.............. Hospital civil de Salamanca............... 2.525,90 84.496,61 887,70
2447 Idem ................... Memoria de Isabel Robles................... 36,13 4.204,33 42,14

MES DE MARZO.

2448 B a rc e lo n a . . . . . . .  ¿ Hospital civil de Y ich.......................... 2.771,44 92.381,33 852,80

m e s  d e  a b r il .

2449 Cáceres.................. Hospital de Garrovillas....................... 39,48 4.316 9,80
2450 Idem........................ Idem de Santa Catalina de Puente

del Arzobispo..................................... 214,37 7.145,66 41,44
2454 Idem........................ Idem de la Merced de Plasencia. . . . 50,45 1.681,66 4 0,71
2452 Idem ....................... Beneficencia de Talavera de la Rei

n a .......................................................... 24,74 824,66 5,87
2453 Baleares.................. Hospital de Felanito............................. 4 3,57 452,33 2,75
2454 Idem........................ Hospicio-casa expósitos de Palm a.. 231,81 7.727 57,15
2455 Idem ....................... Casa de niñas huérfanas de i d . .« .. 410,99 3.699,66 20,06
2456 Idem........................ Casa-piedad de id.................................. 8,47 282,33 4,53

m e s  d e  mayo .

2457 Málaga.................... Hospital de San Andrés de T eba----- 79,77 2.659 42,67
2458 Id e m ....................* Idem de San Sebastian de Cárta

ma , agregado al de A lhaurin el
G ran d e ................................................ 239,22 7.974 30,44

2459 Idem............... Casa de Socorro de Málaga............... 817,03 27.231,33 82,82
2460 Baleares.................. Hospital de Palm a................................ 554,24 4 8.474,66 68,27
2461 Idem ........................ Idem de Santa M argarita.................... 435,53 4.517,66 49,31
2462 Idem........................ Hospicio de M ontuiri.......................... 4 37,22 4.574 42,03
2463 Idem........................ Idem de L lunm ayor............................ 4 4,59 . 486,33 4,63
2464 Idem ....................... Idem de Santa María............................ 27,11 903,66 2,97
2465 Idem........................ Casa de Misericordia de Palm a......... 4 69,44 5.647 25,06

MES DE JUNIO.

2466 Barcelona.......... Hospital decan ta  Cruz de Barcelona. 2.231,96 74.398,66 4 22,27
2467 Baleares................. Idem de Pa/ma....................................... 135,29 4.503,65 5,89
2468 Idem....................... Hospicio de Yuca.............................. 6,78 226 0,04
2469 Idem................... Idem de Porreras.................................. 46,94 564,66 4,02
2470 Idem........................ Idem de Santa Catalina de los pobres

de Palm a............................................. 93,75 3.125 5,65
2471 Idem......... .. Casa Expósitos de idem....................... 33,89 4.429,66 0,27
2472 Idem....................... Idem de Misericordia de idem ........... 513,91 47,130,33 23,43
2473 Idem....................... Idem de niñas huérfanas de id e m .. 4 3,42 447,33 4,10
2474 Idem........................ Obrería de Santa Eulalia para dota

ción de doncellas pobres............... 33,88 4.129,33 . 0,46

MES DE JULIO.

2475 Ciudad-Real........ .. Colegio de ancianos de Ciudad-Real. 23,44 780,33 40,83

MES DE AGOSTO.

2476 Alava...................... Hospital de O rio ...................... ............ 33 1.100 12,17
2477 Idem ....................... Casa de Misericordia de Tolosa......... 472,88 5.762,66 62,66
2478 Id em ... . . . . . . . . . Dotación de doncellas descendientes

de la casa solar de Arteaga, funda
da por D. Miguel A rteaga............. 77,21 2,573,66 31

2479 A vila* .................... Hospital de San Miguel del B arco .. 8,21 273,66 3,40
2480 Idem..................... .. Pobres Tornadizos de A révalo......... 411,25 3.708,33 44,04
2484 C iudad-R eal.. . . . Beneficencia de Chillón...................... 72,61 2.420,33 28,84
2482 -C a n a r ia s .. . ........... Hospital de Dolores de Icod............... 45,90 530 6,44
2483 Idem........................ Cuna de Expósitos deL an za ro te .. . . 53,88 4.796 4 8,74

Número 
de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y éstablecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE SETIEMBRE.

2484 B arcelona... . . . . . Hospital de Convalecientes de Barce
lona...................................................... 53,89 4.796,33 44,42

2485 Canarias................. Idem de Dolores de Santa Cruz de
la Palm a..................................... 72,99 2.433 23,99

MES DE OCTUBRE.

2486 Ciudad-Real......... Beneficencia de Alcázar de San Juan. 17,48 582,66 3,01

MES DE ABRIL DE 4 861.

2487 Badajoz............... •. Niños Expósitos de la Caridad de
Segovia............................................... 3.677,63 422.587,66 831,64

MES DE MATO.

2488 Badajoz................. Hospital de Sangre de Fuente de
Cantos.................................................. 306 10.200 30,18

2489 Idem..................... Idem de San Blas de Fregenal........... 810,92 27.030,66 430,26
2490 Id em .,.................... Idem de la Cruz de Badajoz.. . . . . . 77,40 2.580 ; 9,33

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE AGOSTO DE 4859.

2494 Lérida............. Magisterio de Llim iana........................ 166 6.533,33 57,75

MES DE OCTUBRE.

2492 Segovia........... .. Escuelas de Instrucción prim aria de
de Santa María de Nieva. ¿........... 407,72 3.590,66 20,35

MES DE NOVIEMBRE.

2493 Oviedo................... Escuela de Pedregal............................ 40,43 337,66 4,49
2494 Idem....................... Idem de Corao Castillo....................... 52,79 4.759,66 6,34
2495 Idem....................... Idem de San Estéban de Leces........ 30,62 1.020,66 3
2496 Idem........................ Idem de niños de Mallera................... 4 8,57 618,99 2,06
2497 Idem....................... Idem de Rieza....................................... 55,68 4.856 8,54
2498 Idem ....................... Idem de Yillamorey........... ................ 25,32 844 3,32
2499 Idem....................... Idem de Soto y Agües......................... 7,60 253,33 0,99
2500 Idem ....................... Idem de Cayarga................................... 253,35 8.445 31,65
2501 Idem....................... Idem de Castiello.................................. 49,01 4.633,66 7,14
2502 Idem....................... Idem de Figaredo.................................. 41,76 4.392 5,49
2503 Idem ....................... Idem de L abandera.............................. 304,55 40.151,66 44,24
2504 Idem ....................... Idem de Llanes...................................... 49,49 506,33 2,36
2505 Idem ....................... Idem de Mier.................................... .. 40,13 337,66 4,47
2506 Idem....................... Idem de San Julián  de N ev ares .. . . 27,80 926,66 4,56
2507 Idem ....................... Idem de Villamil.................................. 74,47 2.482,32 10,49
2508 Idem ....................... Hospital de C udillero .......................... 4 3,91 463,66 4,82
2509 Idem ....................... Idem de Y illayana............................... 320,08 40.669,32 34
2510 Idem ....................... Idem de N oreña............................... 16,74 557 2,51
2511 Idem ....................... Idem de Salas ( San Roque).............. 8,35 278,33 1,37
2512 Idem....................... Idem de Cangas de Tineo.................. 264,24 8.708 31,49
2513 Idem ....................... Idem de Santiago de L u arca ............. 47,49 1.573 6,22
2514 Idem ....................... Obra pia de Solís.................................. 485,60 6 186,66 22,96
2515 Id e m .. ................ Idem de A nleo.. . , .......................... 75,86 2.528,66 4 2,67
254 6 Idem .......... ............ Idem de M ieres..................................... 14,01 467 4,84
2517 Idem ....................... Idem de Figaredo.................................. 47,76 4.392 5,14
2518 Idem....................... Idem de latinidad de la Vega de Ri

vadeo.................................................. 401,22 3.374 42,47
2519 Yalladolid............. Escuela de Urones de C astroponce.. 619,83 20.660,99 59,18

MES DE DICIEMBRE.

2520 Toledo.................... Instrucción prim aria de T a lav era .. . 4.391,21 46.373,66 51,45
2521 Idem ....................... Idem de Cazalegas................................ 42,09 4.403 3,24
2522 Idem....................... Idem id. de Torre Estéban A m brán.. 33,78 4.126 0,05

MES DE ENERO DE 4860.

2523 Córdoba................. Colegio de la Purísim a Concepción
de Cabra ............................................ 473,17 45.772,33 243,26

MES DE FEBRERO.
>

2524 Salam anca............ Escuela de Montemayor...................... 100,93 3.364,31 38,90
2525 Idem ....................... Idem de Instrucción primaria de Bo-

gajo.............................................. . . . . 46,27 4.542,32 48,31

MES D E ABRIL.

2526 Cáceres ................. Escuela de Serrejon.............................. 73,96 2.465,33 48,14
2527 Idem........................ Instrucción pública de Hervás......... 652,40 21.746,66 422,44
2528 Córdoba................. Colegio de la Purísima Cencepcion

de C abra.............................................. 9.899,83 329.994,34 4.831,44

MES DE MATO.

2529 A vila ....... ............ * Escuela de Arenas de San Pedro,
Instituto de A vila............................ 72,26 2.408,66 4 0,88

MES DE JUNIO.

2530 A vila...................... Escuela de Arenas , Instituto de
Avila................................................ 84,01 2.800,33 2,07

MES DE JULIO.

2531 Córdoba................. Colegio de la Purísima Concepción
de C abra.............................................. 6.791,15 226.371,66 3.283,94

MES DE AGOSTO.
*

2532 Alava...................... Cátedra de latinidad de Segura......... 240 8.000 96,33
2533 Idem....................... Magisterio de prim eras letras de L i-

zarza................................................ 49,50 4.650 47,84
2534 Idem....................... Legado de Catalina Galaraendi en la

Universidad de Aya.......................... 4 9,80 660 7,30
2535 C iudad-Real......... Instrucción pública de Fernán Ca

ballero................. ................................ 48,27 4.609 49,04
2536 Córdoba.................. Colegio de la Purísim a Concepción

de Cabra............................................. 3.684,97 422.832,33 1.398,27

MES DE SETIEMBRE.

2537 Avila...................... Escuela de Bonilla................................ 40,41 337 3,34
2538 Córdoba................. Colegio de la Purísima Concepción

de Cabra......................................... 2.155,92 71.864 699,94
2539 Canarias...............• Instrucción pública de Garachico.. . 395,4 0 43.470 419,07 .

MES DE ABRIL DE 1864.

2540 Badajoz.................. Cátedra de latinidad de A racena .. , 753,27 25.109 439,30

Madrid 31 de Julio de 4862.= P . A., Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre Belmonte y Socuéllamos.
1.* El contratista se obliga á conducirá caballo de ida 

y vuelta desde Belmonte á Socuéllamos la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs .v n . por cada cuarto de ho ra ; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l 
contrato, abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en 'que  quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato du rará  dos añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista  con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Cuenca y Ciudad-Real y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de la mismas y Alcaldes de Belmonte y Socué
llamos, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos pun to s, el dia 25 del corriente m es , á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la  can tidad  
de 6.900 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Belmonte, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresa
dos , m énos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en  pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó W de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original

que acredite nanerse Hecho el depósito prevenido en le 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Belmonte á Socuéllamos y vice versa por 
el precio d e ......................reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p osto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos oo - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4851 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Agosto de 4 862.== El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a públ tea
subasta la conducción diaria del correo de id a y
vuelta entre Guadalajara y Pastrana.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Guadalajara á Pastrana la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción d« 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiéndolos que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , ei 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
eontrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores d 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la  Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Guadalajara.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el di* 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42, Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 45 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá  ai contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial déla provincia de Guadalajara y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Pastrana, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos , el dia 25 
del mes actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad d® 
45.000 rs.’vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que* exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Pastrana 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 4.300 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del rem a te , será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor p o s to r, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f i rma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al ac to , y una  vez entregados no podrán  retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Guadalajara ¿ Pastrana y vice versa por el 
precio de.................rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de C orreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 ** 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Agosto de 4 862. «==E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.



Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de Linares, que se cal
culan existentes en dicho establecimiento, aprobado por 
Real órden de 29 de Julio último.
4.a Los géneros que se venden consisten en 
, 48,500 quintales de plomo de primera.

2.000 idem de alcohol.
Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 

subasta serán los que tenga á bien fijar el Exorno. Sr. Mi
n is tro d e  Hacienda en pliego cerrado, qué se abrirá en 
el acto de ella en esta corte.

2.* Los plomos se entregarán al rematante puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las mi
nas de Linares, asegurándose de ello en el acto de reci
birlos-pero admitidos pierde el derecho á reclamación 
de cualquier especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de género que se anuncian en 
venta, se completará con la producción sucesiva ó inm e
diata de aquellas minas. Queda obligado el rem atante á 
recibir en el mismo establecimiento de Linares los géne
ros indicados dentro de los 30 dias siguientes a l de la ad
judicación, y prévio el pago de su importe al precio en 
que se rem aten,vpudiéndolos vender librem ente, así en 
el interior como exportarlos al extranjero.

-4.a El importe total de ios plomos al precio en que se 
rematen será satisfecho en la Tesorería Central de esta 
corte ó en las de Hacienda de Málaga, Almería, Sevilla y 
Jaén, lo cual designará por nota en sus proposiciones los 
postores, en moneda corriente de oro ó plata, con exclu
sión de todo papel m oneda, y dentro de los 30 dias s i
guientes al de la fecha en que se les comunique la adjudi
cación definitiva.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo mismo la adjudicación por sepa
rado al mejor postor. ;

En los dos géneros se admiten proposiciones por lo
tes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p re
sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Sevilla , Málaga , Almería y  Jaén, como 
sucursales de aquella , pudiéndolo hacer también en la 
Depositaría fie las expresadas minas si se efectúa en me
tálico, de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en que se veri
fique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno: 

69.700 rs. vn. para las dos partidas.
62.900 rs. para la de plomo de primera.

6.800 rs. para el alcohol.
4.700 rs. para cada lote de 500 quintales.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse he
cho el pago, justificado el cual será devuelto á los rema
tantes, verificándose desde luego la devolución después 
de la subasta á los postores cuyas proposiciones no 
sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su im
porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rematante no cumpliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual 
se hará efeetiva por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art. 4 4 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y á la renuncia absoluta dé todos los fueros y p riv i
legios particulares.

7.a Los proposiciones sé presentarán en pliegos cer
rados arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
firmadadas por las personas que las hagan ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados, teniéndose por nu
las las que carezcap de cualquiera de estas circunstan
cias. t

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 47 
de Setiembre próximo en la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la 
A duana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director general del r a 
m o, segundo Jefe de la misma, uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y el 
Escribano de Rentas, y  simultáneamente ante los res
pectivos Gobernadores y Escribanos de Hacienda de Se
villa, Málaga, Almería, y últimamente, en Linares ante la 
jun ta  de subastas de este establecimiento.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia y  en dichos 
puntos se dará principio al acto de la subasta, observán
dose en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo 
se practicará en el remate de esta corte con el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, En seguida se declararán admitidas condi
cionalmente las proposiciones más altas de cada clase 
de géneros entre las que cubran ó superen los precios 
fijados por el Gobierno en el remate de esta corte, y en 
los demás todas las que se presenten hasta cubrir la tota
lidad de los géneros en esta forma :

4.° Las hechas á la totalidad de cada partida, si las 
ofertas son iguales á las qué se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su órden de precio de m a
yor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las pro
posiciones, ya a las  partidas completas, ya á los lotes, h u 
biese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte co
mo en dichos puntos, se abrirá licitación verbal, cuya 
duración será de 45 m inutos, en la que solo tendrán de
recho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus repre
sentantes.

Estas pujas se harán de cinco en cinco minutos, y pa
sado este término sin ninguna se admitirá la del mejor 
postor. .

Si los postores.renunciasen al derecho’de la licitación 
verbal, en este caso la Junta de subasta declarará admitida 
la proposición que resulte primera en el órden.de prio
ridad entre las em patadas, todo con arreglo ai Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 4 5 de Setiembre 
de 4852.

Dadas las dos y media de la tarde sin que se presente 
pliego alguno, se dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en yista de íos 
resultados que se obtengan en las cinco subastas después 
de recibidos los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en las 
partidas totales como en los lotes de 500 qu in tales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
cinco dias del remate* ante la Junta de él.

14. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 5 de Agosto de 4862.=E1 Director general, 
P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado er 

la Gaceta d e . . . . . ,  el que firma compra al Gobierno.
quintales de plomo de primera por el precio d e . . . .  rea
les q u in ta l; . . . . . . . . .  quintales de alcohol por el precie
d e  reales quintal.

(Fecha, firma v domicilio.!

C a ja  dé AHorrds dé Mádrid.
Estado de las operaciones' verificadas el domingo 40 di 
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El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Huel a.
La Secretaría del Ayuntamiento de Linares de la Sier- 

*a, partido judicial de Aracena, dotada anualmente con 
;l sueldo de 3.650 rs., se encuentra vacante por renuncia 
leí que la desempeñaba ; y cumpliendo con lo prevenido 
¡n el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace pú 
dico por tres veces en este periódico oficial para que en 
si término de un mes, contado desde la prim era inser- 
sion, puedan los interesados presentábante dicho M uni- 
sipio sus solicitudes acompañadas de los documentos que 
icrediten los méritos y servicios con que cuenten para 
d desempeño de dicha plaza.

Huelva 7 de Agosto de 1862.=José María de Cossío.
; 4241

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante lg Secretaría del Ayuntamienio de 

Uéntrida, en esta provincia, dotada con el h -b e r de 5.000 
’eales anuales.

Los que quieran aspirar á ella acudirán al Presidente 
Je aquel Municipio dentro del término de 30 dias, conta
los desde la publicación de este anuncio.

Toledo 9 de Agosto de 1862.=Azcárate. 4242

Juzgado de primera instancia de Astorga.
El Licenciado D. Gregorio Martínez Obregon, Juez 

accidental de primera instancia en el partido judicial de 
Astorga.

Hace notorio que por providencia del limo. Sr. Regente 
de la Audiencia territorial de Valladolid se acordó la sepa
ración de Francisco Juárez Panizo fie su cargo de algua
cil de este Juzgado de primera instancia, cuya vacante se 
anuncia á fin de que los sujetos que teniendh aptitud y 
moralidad quieran pretender dicha plaza presenten sus so
licitudes en la Secretaría de Gobierno dentro del término 
de 30 d ias, que empezarán á correr al siguiente de la 
inserción del edicto en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia.

Astorga y Agosto 5 de 1862.==Gregorio Martínez Obre
gon .= P o r su m andado, Salustiano González de Reyero, 
Secretario de Gobierno. 4229

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Albacete.
Según lo prevenido por la Dirección general del ramo 

en su órden de 6 de Mayo del corriente año, se sacan á 
■pública subasta las obras de reparación del local que 
ocupa la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia bajo los pliegos de condiciones facultativas y econó’- 
micas y presupuesto quejá contiuacion se expresan ; de
biendo tener efecto dicho acto en esta capital á los 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, de 
once á doce de su mañana, ante el Sr. Gobernador civil, 
el Administrador que suscribe y Escribano de Hacienda 
pública.

Albacete 8 de Agosto de 4862.<=E1 Administrador ac
cidental, Juan Areces. 4253

Pliego de condiciones facultativas para la obra que se pro- 
yecta en el local que ocupa la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia.
4.a Se descubrirán perfectamente las grietas que exis

ten , tanto en el tabique divisorio del despacho del Jefe 
y sala de Oficiales, como en los demás pasam entos, co
giéndolas y rellenándolas con yeso.

2.a Se recorrerán tedas las puertas y ventanas, po
niendo las piezas que necesiten, tanto en la parte de 
herraje como en la de madera.

3.a Se pintará al óleo interior y exteriormente todas 
las puertas y  ventanas, rayándolas ántes perfectamente 
y emplasteciéndolas, dándolas después tres manos del co
lor qué se designe.

4.a Del mismo modo se pintarán los techos de la sala 
de Oficiales y despacho del Jefe.

5.a Se empapelarán los expresados dos departamentos, 
presentando el contratista muestras de papel para elegir; 
el empapelado se hará arrancando el existente, dando 
después u n í  mano de agua de cola , y sentando después 
el nuevo, llevando su correspondiente zócalo, cenefas 
arriba y abajo , y pequeñas que guarnezcan los huecos 
de puertas y ventanas.

6.a Se blanqueará la portería con lechadas de cal.
7.a Se recorrerán los pavimentos, poniendo las b a l

dosas que fa lten , cogiéndolas con yeso.
8.a La obra se ejecutará en el término de 20 dias,

siendo abonada á su terminación, prévio reconocimiento 
y aprobación por el Arquitecto de la provincia.

' Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras de reparación del local 
donde se halla establecida la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia.
1.a El remate se celebrará á los 30 dias de publicarse 

este anuncio, de once á doce de su mañana, en el Gobierne 
civil de la misma, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
y con asistencia del Administrador que suscribe y Es
cribano de Hacienda pública.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 4.254 rs. que importa el presupuesto.

3.a Llegado el d ia , en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores s u í  
proposiciones con entera sujeción al modelo inserto á 
continuación, y por medio de pliegos cerrados.

4.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará 
el documento que acredite la entrega en la Caja de Depó
sitos de 125,40 rs., 40 por 400 del importe de la canti
dad presupuestada , que servirá de garantía ínterin s é  
termina y reconoce la obra por persona competente y 
autorizada. Una vez entregados los pliegos, no podrán re 
tirarse bajo pretexto alguno.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega dÉ 
pliegos, se procederá á la lectura de los mismos, to
mándose nota de sus contenidos por el actuario de la su 
basta, quien publicará el resultado definitivo.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del qu( 
presentare la proposición más ventajosa para la Hacien 
da; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re 
caiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese, dos#ó más proposiciones iguales, s< 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minuto; 
entre los autores de las proposiciones que hubiesei 
causado el empaté , adjudicándose en el acto al qui 
ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspon 
diente aprobación superior.

8.a La persopa á cuyo favor quedasen rematadas la: 
obras está obligada á dar principio á ellas dentro de 
plazo de ocho d ias, contados desde la fecha en que se l 
hiciese saber la aprobación del remate, y á terminarla 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas que vai 
relacionadas, á cuyo fin se otorgará'escritura pública; 1 
en caso de no cumplir el rematante con las condicione 
anunciadas para la subasta , se considéra rescindido € 
contrato á perjuicio del mismo rem atante, quedando ade 
más sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real de 
creto de 29 de Febrero de 1852, y al 9.° del mismo ei 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer esta ofi
cina principal. i

9.a Concluidas que sean las o b ra s , sé  dispondrá é 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efect 
éé "nombré; quien' expedirá certificación de haber sid 
construidas con sujeción á las condiciones prescritas. í 
del reconocimiento resultase falta de cumplimiento á al 
gunas de las condiciones estipuladas -, el contratisl 
quedará obligado á. subsanar los defectos que se repare 
dentro de un brevé plazo que se fijará; ad virtiendo qi 
si la nueva reparación no se halla admisible, la Admi 
nistracion procederá á ejecutarla por cuenta del rema 
tante.

10. La cantidad por que quedasen señaladas las obr< 
se satisfará al contratista tan luego^como acredite haber 
las construido con la seguridad y^demás circunstancie 
de que tratan las condiciones expresadas, á cuyo fin cu 
dará la Administración de hacer el pedido de fondos cc 
la debida anticipación.

44. Será de cuenta del rematante, según el presupue 
to, el pago dé honorarios que se devenguen por la fo 
macion del mismo, y los del reconocimiento de la obi 
para su recibim iento, así como también los gastos de p 
p e í/ derechos de subasta y los que ocasione e í  otorgí 
miento de la escritura.

' Modelo de proposición que se cita.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . ; . . . ,  se obliga á ejecut

de su cuenta las obras de reparación del local que ocu| 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provinci 
anunciadas en la Gaceta, oficial.. . . . . . . . . . .  en la can!
dad d e         (por letra), con sujepion al pr
supuesto y pliego de condiciones facultativas y ecoñóm 
cas, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Presupuesto de la obra de reparación en las oficinas de 
' Contaduría de Hacienda pública de esta provincia 

esta capital.
CLASE D E LA OBRA.

Ciento veintiséis m etros’.superficiales de empapelac 
á 5 rs. metro , 630.

Setenta y dos metros superficiales de pintura al óleo 
en puertas, ventanas y techos, á 6 rs. metro, 474.

Recorrido del tabique, pisos , blanqueo de porte
ría & c., 150.

Importa mil doscientos cincuenta. y cuatro rs. vn.

Fábrica de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta en licitación pública la adquisición de 520 ar
robas de carbón que se calculan necesarias para secar 
las fundas de papel en que han de empaquetarse los ta 
bacos picados y para los braseros de las porterías de ta - 
lleres en los dos inviernos próximos de 1862 á 1863 y de 
1863 á 1864 ó sean 260 arrobas en cada uno.

4.a El carbón ha de ser de encina, sin mezcla de cuer
pos extraños, grueso y sin parte 'alguna de cisco.

2.a El contratista se obliga á entregar mensualmente 
en la Fábrica el número de arrobas que la misma le exi
ja dentro del término de los ocho dias siguientes á la 
fecha del pedido: sin perjuicio de esto, el contratista po
drá anticipar las entregas del artículo que se contrata 
siempre que en ello no se perjudiquen los intereses de 
la Hacienda; pero en este caso no podrá exceder el an ti
cipo de las 260 arrobas que se presupuestan á cada in 
vierno.

3.a Si el contratista no hiciese las entregas en los 
plazos que se fijan en la prim era parte de la condición 
precedente se adquirirá por la Hacienda el número de 
arrobas que se calculan necesarias para dos meses, p re 
via citación del interesado por si quiere intervenir en 
las compras.

4.a Si llegase este caso se abonará el importe de la 
diferencia de precio del carbón adquirido-por Admi
nistración de la cantidad que el contratista tenga 
constituida en fianza como garantía de su compromiso.
Si el contratista no repusiese en el término de 15 dias 
la parte de fianza de que se hubiese hecho uso para el 
objeto indicado, se procederá administrativamente por la 
vía de apremio con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la ley de Contabilidad.

5.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará ,por su cuen
ta  en los términos expresados en la condición 3.a, se 
anunciará nueva subasta, y será de cargo del contra
tista, tanto el pago de la diferencia de preció en el car
bón que se adquiera por Administración ántes de la nue
va subasta, como también la que resulte entre el precio 
de su contrata por todo el tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente, sin inás comprobantes que las 
cuentas justificadas que la Hacienda le presente: su fian
za y el‘embargo de bienes suficientes al contratista cu
brirán esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 4 9 de la Real instrucción de 45 de Setiembre 
de 4852.

Si ocurriese que el carbón adquirido por Administra
ción lo sea á más bajo precio que el de con tra ta , no ten
drá derecho á reclamar abono de ninguna especie.

6.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indemnización , ni auxilios , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

7.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra^ 
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
con tencioso - administrativa.

8.a El contratista en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de su copia serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejare de cumplir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de ocho dias desde 
que se le notifique la adjudicación de la subasta, queda
rá rescindido el contrato, obligándosele al pago de la* 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga , en el segundo que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado él daño que recibiese por la demora del serv i
cio , quedando refenido el depósito de-garantía de la su 
basta para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese 
bastante dicha garantía, le seráif secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose por Administración el 
servicio en perjuicio también dei primer rematante si 
en el segundo rem ate no se presentase proposición admi
sible.

9.a El pago del precio del carbón que entregue el 
contratista se hará por esta Fábrica dentro del siguiente 
mes al en que se verifique cada entrega por importe del 
numero de arrobas que sa le hubiere reclamado, com
prendiéndose las cantidades á que ascienda en las distri
buciones mensuales de fondos.

4 0. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio que contrata con 400 rs. en metálico,

| y además sus bienes y rentas habidas y por haber. Esta 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública'de esta provincia, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la terminación del contrato si no resul
tase responsabilidad á virtud de comunicación que la 
Fábrica pasará á la misma Tesorería.

14. La subasta se verificará el dia 24 de Setiembre 
del corriente año, á las dos de su tarde. Presidirá el acto 
el Administrador Jefe de la Fábrica, asociado del Conta
dor y ante el Escribano de la misma.

4 2. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de toáoslos opor-, 
tunos anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia con 30 dias de anticipación cuando ménos, 
fijándose además para mayor publicidad edictos en los 
puntos que ofrezcan ventajas conocidas para aumentar el 
número de licitadores.

En dicho dia 24 de Setiembre próxim o, desde la una  
á las dos de su ta rd e , se recibirán por el Administrador 
Jefe, en presencia de las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que entreguen.los licitadores, en cu
yo sobre se expresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden de su 
presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 

I presentarse al propio tiempo que este la carta de pago de 
r la Tesorería de Hacienda pública, expresiva dé haber de

positado en la misma 100 rs. vn. en metálico. Én el acto 
I de presentar sus proposiciones los licitadores se entiende 
¡q u e  se allanan sin reserva de ninguna especie á todas las 
I condiciones establecidas en este pliego, y que renun- 
I cian todos los fueros'y privilegios que puedan favorecer- 
I les para los efectos del contrato. Si la proposición se h i- 
I ciere á nombre de otro, deberán acreditarlo qon poder en 
I forma. Los licitadores han de expresar sus proposiciones 
I en reales y céntimos d8 real, y de ningún modo en g ua- 
I rismo.
I 13. Seguidamente se procederá por el Presidente de
I la Junta á la apertura de los pliegos que contengan las 
I proposiciones por el órden de su num eración, leyéndolas 
I en alta voz, y tomando nota de su contenido el actuario 
I de la subasta.
I 14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se
I admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas 
I por el espacio de un cuarto de hora, en que term inará el 
I acto.
I En el caso de no dar resultado en licitación oral, se 
I declarará preferente la primera de aquellas que se hubiere 
I presentado.
I 15. El interesado á quien se adjudique el servicio por
I resolución superior constituirá en la Tesorería deHacien- 
I da pública en el término de ocho dias, contados desde el 
I de la notificación, la fianza de que trata la condición 10 
I y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacars 
I nuevamente á subasta el servicio en los términos quedis- 
I pone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 

16. El tipo de precio á la baja de cada arroba de car- 
j bon será el que por término medio tenga este articule 

en el mercado el dia anterior al de la celebración de h 
I subasta, el cual constará de certificación expedida por el 
I Sr. Alcalde constitucional, cuyo documento se hallará er 
I la Fábrica en el acto de la celebración del remate.
I Cádiz 22 de Mayo de 1862.=Rafaél Losada.—V.° B.*= 
| José María de Reina.
I Modelo de proposición. -

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio in
I serlo en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial deésta pro- 
I vincia y de cuantas condiciones y requisitos se previene! 
1 para adquirir en pública subasta el servicio referente í 
I entregar en la Fábrica de tabacos de esta plaza 520 arro- 
I bas de carbón en los dos inviernos inmediatos de 4862 5 
I 4 863, y de 1863 á 1864,ó sean 260 arrobas en cada une 
I sé compromete á entregarlas al precio d e . . . .  .re a le s ..
J céntimos cada una.
I (Fecha v firma del interesa do 1

D . G enaro G óm ez M artín ez , Ju ez de p rim era instancia d e  es
ta ciudad y  su partid o.

P o r  el presen te y  térm ino d e  30 d ia s , cito , llam o y  em plazo  
á José M ontoya C am pos, jitan o , natural d e V a ld eg ru d a s, sin  
residenc ia  fija; J o s é íl is u e ñ o  F ern an d ez , id em , natural y  vec in o  
d e M adrid; A nton io  F ern and ez R e y e s , id e m , n atural d e  Jauja, 
sin  residenc ia  fija; Tom asa M artin G a r c ía , g itan a , natural y  v e -  

I ciña de M adrid , y  C oncepción Lafore M ontoya,, id e m , natural

d e  V illanu eva d e la C a ñ a d a , s in  vec in d ad  n i r e s id e n c ia , para  
q u e den tro  d e  d ich o térm in o  se  p resen ten  en este Ju zgad o  á 
cu m p lir  la prisión  correccion a l que les ha sido im puesta com o  
in so lven tes  para el pago d e  las m u ltas y  gastos del ju icio q ue se  
le s  im p u sieron  en  la causa q ue se les sigu ió  en  es te  Juzgado so 
b re  hurto d e  paños en  la P a r r illa , parándoles en  otro  caso el 
perju ic io  q u e h aya  lu gar.

D ado en  C uenca á 7 d e A gosto  d e  1 8 6 2 .= G en a ro  Góm ez M ar- 
t in e z .= P o r  m andado d el Sr. J u e z , P ed ro  d e  E scob ar. 4228

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D . P e d r o  de O larría y  A da
lid,^ Juez d e prim era instancia d e l d istrito  d e  la U niversid ad  d e  
esta co r te , se  c i ta , llam a y  em plaza por p rim er ed ic to  á Julián  
O b regon , natural d e G a ld á ca n o , hijo d e  D . José y  D oña F ran 
cisca del M ar y  R ucoba , so lter o , d e 23 años d e  ed a d  , para q ue  
sn  térm ino d e  n u eve  dias se  con stitu ya  preso en  la  cá r ce l d e V i-'  
la (vu lgo Saladero), por resu ltas d e la causa q ue por d ich o  Ju z
gado y E scribanía d el cr im en  d e D. S ever ian o  de D iego  se  le 
sigue por hurto dom éstico ; p rev en id o  que d e  no hacerlo  le  p a 
rará el p erju icio  quo h aya  lu gar. 4233

E n  virtud  d e  p rov id en cia  del Sr. D . A nton io  Rafaél d e  P óo , 
íuez d e  paz q u e in ter in am en te  despacha e l Juzgado d e prim era  
nstancia d e l d istrito  del N orte d e esta c a p it a l , se  c ita , llam a y  
emplaza p or tercer ed ic to  y  térm ino d e  n u eve d ias á José P r ie -  
la  García, natural d e M ondoñedo, d e 2 0  á 24 tm os, so ltero  , s e -  
;ador, para que se p resen te  en  lá cárcel d e esta  cap ita l á r e s -  
>onder á los cargos q ue le resultan e n lá  causa q u e so le s ig u e  
)or h urto . 4 2 3 5

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l S r. D . F e li-  
¡iano R am írez d e A rel laño, M agistrado d e A ud ien c ia  y  Ju ez de 
jrim era instancia del M ediodía d e  las afueras d e  esta cap ital, r e -  
rendada p or el E scribano D. M anuel A lv a r e z , s e  cita, llam a y  
sm plaza, p or térm in o  d e  n u ev e  d ias á M ariano C am pos L ó p ez , 
le ed ad  d e 4 6  a n o s , ca rretero , y  cu yo  p arad ero  se  ign ora , p a -  
•a que se p resen té en  dicho Ju zgad o, s itu ado fuera d e  la p u erta  
le  A toch a , ó en  la cárcel de p reso s , á re sp o n d er  á lo s  cargos  
[ue le resu ltan  en  la causa cr im inal que se  in stru y e  p or h u r to  
le una jaca en  e l cam ino d e  V a lle ca s; bajo a p erc ib im ien to  q ue  
le  no p resen tarse  le parará el perju icio q u e h aya  lu gar. 4234

P or e l p resen te  se cita, llam a y  em plaza p or segu nd o  ed ic to , 
?regon y  térm ino d e  d iez  d ias á  B ernab é M ontero, corred or d e  
jarbon, para q ue se  p resen te  en  el Ju zgad o  d e p rim era in s ta n -  
)ia d e l d istrito d e l Barquillo d e  esta  co r te  y  E scriban ía  d e  D on  
Pedro José V igil, ó en  la cárcel pública, á dar sus d escargos en  
a causa q ue se le  s igu e por estafa d e 4.000 rs. á D . M iguel V era: 
ip ercib id o  que d e  no verificadlo se en ten d erá  en  su r e b e ld ía  co n  
os estrad os d el T ribunal, y  le  parará el p erju ic io  á q u e h aya  
lugar.

M adrid 7 d e  A gosto  d e 4 8 6 2 .= E l E scrib an o ,. V ig il. 4236

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D. P e d r o  B orrajo  d e  la 
B an d era , M agistrado d e A udiencia  y .  Ju ez  de p rim era  in stancia  
del d istrito  d el Barquillo  d e  esta cap ita l, refren dad a  del in fras
crito E scriban o, y  para d ar cum plim iento á un exh orto  del Sr. A u 
ditor h onorario d e  M arina y  A lcalde m a y o r  d e  Belén , en  la c iu 
dad  d e la H ab an a, se  anuncia el fallecim iento abintestato d e D o 
ña Juana Oropesa, ocurrido en  dicha ciudad  d e  la H ab an a , natu
ral q ue se d ice ser  d e  M éjico , p ara q u e  lo s  q u e  se  crean  con d e
rech o  á suced ería  e n  Jos únicos b ien es  quedad os, co n sisten tes  en  
la can tid ad  de 5.506 p s ., 80 ce n ts ., se  p resen ten  con los d ocu 
m en tos ju stificativos ó prob anzas que evacuarán  en  el Ju zgad o  
de su ju risd icc ión  d en tro  del térm in o  de un año, á jeon tar  d e sd e  
la pub licación  d e  este  anuncio por s í  ó rep resen tad os e n  le g a l  
form a, en el re fer id o  Ju zgad o d e  la Habana; bajo a p erc ib im ien to  
en  caso contrario d e  pararles p erju ic io  y  d e c la ra rse  lo s 'b ie n e s  
vacan tes. J

M adrid 4 d e  A gosto d e  4862. =  E IJ-E scrib an o , I s id r o ’ H er
n án d ez .

D. P io T u d e la  y  S anz, Ju ez  de p rim era  instancia  de esta  ciu
dad  d e G alatayud y  su p artid o .

P or el p resen te  se  llam a y  em plaza á Juan Bautista Ghaniut y  
R octer, francés, casado, d e 30 años d e  ed ad , para q u e en  el té r 
m ino d e 30 d ias se p resen te  en  este  Juzgado para h acer le  sab er  
la sen ten cia  reca íd a -en  la causa contra  el m ism o so b re  h om icid io  
frustrado; pues d e no hacerlo  d en tro  d e  d ich o térm in o le parará  
el p erju ic io  que h a y a  lu g a r .

D ado en  G alatayud á 8  d e A gosto  d e  1 8 6 2 .= P io  T u d e la .=  
D e su órd en , Fabian Juan L óp ez. 4247

En vir tu d  d e  prov in cia  d ictada p or e l E xcm o . S r. G apitan  
general d e  A nd alu cía , con acu erd o  del E xcm o . Sr. A uditor d e  
G uerra d e  la m ism a , en  los autos form ados por fa llecim ien to  
ab in testa to  d el S u b ten ien te  grad u ado, sargen to  p r im ero  re tirad o  
D. M anuel P e rez  D urán, natural q ue fu é  de la p rovin cia  d e  A v i
la y  avec in d ad o  en la d e  H u elya  y  d e  7 4  años d e e d a d , s e  cita, 
llam a y  em plaza á todas las p erson as q u e se  crean  con d e r e 
cho á su ced erle  para q u e d en tro  d el térm ino ¡d e 2 0  d ias se  p r e 
sen ten  en  este Ju zgad o á d ed u cir  las accion es d e  q ue se crean  
asistidos; a p erc ib id os q ue de no verificarlo  en  el referid o plazo les 
parará los perju icios q ue haya  lugar las p rov id en cia s  q u e se  d ic -  
.ten,

Sevilla  8  de A gosto  d e  4 8 6 2 .= P a b lo  M aría O lave. 14250

Por el presente y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D .c F e li
ciano R am irez d e  A rellan o , J u ez  d e p rim era  in stan c ia  d el d istri
to d e M ediodía d e esta cap ita l, se  c ita , llam a y  em plaza á José 
P erez  A r a n d a , natural d e A lcan tarilla , en  M urcia, y  cu yo  p ara
d ero se  ig n o ra , para q u e d en tro  d e  n u ev e  d ias q u e por seg u n 
do térm in o  se le  s e ñ a la n , contados d e sd e  la p ub licación  d e este 
ed icto  en  la Gaceta,,co m p a rezca  en  la cárcel d e  p resos d e  esta 
corte para cum plir un m es d e  arresto m a y o r  á q ue ha sid o con 
d en ad o  p or la Sup erioridad  en  causa q u e se ha segu id o  contra e 
m ism o p or estafa y  sosp echa d e  ex p en d er  m on ada fa ls a ; baje 
ap ercib im iento  q u e d e  no ver ificar lo  le  p arará el p erju ic io  qut 
h a y a  lu gar. 4237

PARTE NO OFICIAL.
EXTEMOR,

£1 G obierno p rusiano  ha indicado á los d iferentes 
E stados del Zollverein que se halla dispuesto á su 
p rim ir los derechos sobre la im portación de vinos y 
los que  en  el in terio r adeudan  las bebidas, cuya m e
d ida  p roduciría  acuerdo  general respecto  del tra tado
r í a  r - a l p L p í i r l n  p n n  F V ím r n »

Créese en la capital de Prusia que Baviera y  
W u rtem b erg  se adhieren  al tra ta d o  de comercio in 
dicado.

El dia 4 se firmó en Berlin el tra tad o  de com er
cio concluido en tre  el Japón v  P rusia.

La R eina V ictoria hab ia  anunciado á la  corte de 
Postdam  que den tro  de un mes llegará  con sus hijos 
al Palacio de R é in h a rsd sb ru n n , en T h u rin sa .

Con dirección á San P etersburgo  hab ia  salido de 
Berlin el D uque de Montebello, E m bajador de F ra n 
cia en  la corte de Rusia.

La .comisión encargada de exam inar el p re su 
puesto m ilita r hab ia  dado principio el dia 4 á sus 
trabajos en p resencia  del Coronel S ix tus, delegado 
del Ministro de la G uerra.

Un despacho de R agusa, techa 6, anuncia q ue  el 
ejército turco  ha  trasladado  su cam pam ento á S ab ljak  
d u ran te  las negociaciones. Kiodosch y U nlatch han 
concentrado sus fuerzas en  R jeka. Los m ontenegri - 
nos hacían  suprem os esfuezos para  rechazar la in v a 
sión tu rca .

U na correspondencia dé C onstantinopla, dirigida 
al Diario de F ra n c fo r t, anuncia  que A alí-B ajá , P le 
nipotenciario  de T urqu ía , hab ía  anunciado en nom 
b re  de la Sublim e P uerta  á la Conferencia de E m 
bajadores la presentaoion inm ediata de u n  proyecto 
de transacción relativo  al asunto t u r e n - s e r v i o .

En cartas ele de la misma cap ita l fecha 30 de J u 
lio , d irig idas á Marsella , se asegura que la terqera  
conferencia sobre los asuntos de Servia se celebraría

el siguiente d ia . Parece que  en  la an terio r se deci
dió que  los tu rcos evacuarían todas las posiciones 
fortificadas que ocupaban  en la S e rv ia , á excep^ 
cion de la fortaleza de Belgrado, la cual seria objeto * 
de nuevas condiciones, q u e  por su naturaleza pue
dan  serv ir de garan tía  á la autonom ía de la Servia.

Los Em bajadores todos y  el mismo F uad -B ajá  han  
aceptado sem ejante transacción com unicándola á  sus 
respectivos Gobiernos.

Lartas de Servia m an ihestan  q u e  rem a todavía 
grande efervescencia. Los hab itan tes  de Belgrado emi
gran  al in terio r del país, y el* G obierno del P ríncipe 
Miguel continúa haciendo alistam ientos é  instruyendo 
á los reclutas.

Las mism as cartas dicen q ue  los bosniacos han 
celebrado un  convenio de unión con los servios: 
unos y  otros se hallan a ltam en te  irritados po rque 
A ustria p resta  su anovo á T u rau ía .

Según noticias d e  Asía, algunos m usulm anes fa
náticos han  incendiado una  fábrica de hilados en 
Brousa, tem iéndose adem ás la realización de una m a
tanza. P ara  evitarlo  el S u ltán  ha  expedido ó rdenes se* 
verísim as. *

L a  Gaceta oficial del reino de Polonia ha p u b lica 
do el siguiente ukase de S. M. Im p e r ia l, dirigido al 
Consejo adm in is tra tivo  de aquel re ino  , fechado en 
T sarskoé-S elo  el 18 (30) de Junio:

«Habiendo relevado por causa de enferm edad al 
General A yudante  de Campo, G eneral de infantería 
Conde L iid e rs , encargado in terinam en te  del m an 
do en Jefe dél p r im e r cuerpo de ejército , del cargo 
de nuestro  N am iestuik en  el reino d e  Polonia; y en 
consideración á sus servicios reconocidam ente ú tiles 
y  con sacrificio de su persona en  favor del Trono d u 
ra n te  55 años; considerando adem ás los servicios 
particu la res que  ha prestado en el gobierno del rei 
no, m andam os q u e , independien tem ente de la p en 
sión concedida al Conde de L üders po r cuen ta  de 
Tesoro del Im perio, se le pagué anualm en te , á contar 
desde el d ia  de su r e t i ro , de los fondos del reino y 
á. títu lo  de pensión vitalicia la  can tid ad  de 40.000 
rublos de p la ta , asignado al capital destinado todos 
los años en el p resupuesto  del Im perio p a ra  pensio
nes concedidas á  títu lo  de distinción ex trao rd inaria .»

IN T ER IO R
MADRID 4 4 DE AGOSTO/

ESPAÑA EN LONDRES (4).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA NOVENA.

Las cuestiones sometidas á la discusión del Congreso 
e Beneficencia de Londres eran las siguientes:

4.a ¿Conviene conceder al Estado la facultad de sepa- 
ar de sus padres á los hijos moralmente abandonados, 
recargándose de su educación, y si necesario fuese de to
las sus necesidades?

2.a ¿Conviene que la asistencia á las escuelas públicas 
ea obligatoria, y en este caso, bajo qué forma y con qué 
imites debe establecerse semejante obligación?

Como se ve , ámbas cuestiones son quizá las más in -  
eresantes de cuantas se agitan en el mundo de la inteli
gencia y á los ojos de la filosofía práctica del siglo XIX.— 
rodos los pensadores están persuadidos y han logrado 
levar a l ánimo público la convicción de que el hombre 
norai, esencialmente bueno por naturaleza, se pervierte 
x>r la falta de educación, ó modifica y refrena sus malos 
nstintos, si los tiene, por medio de la educación misma; 
o que equivale á decir que hav en el mundo moderno 
ana palanca poderosa para perfeccionar al género hum a
no hasta el límite donde es posible su mejoramiento. To
los los pensadores conocen también que la educación, re
lucida ya hoy á proporciones sencillísimas y de fácil ejerci
do, podría en un corto espacio de tiempo regularizar las 
sociedades, ilustrando convenientemente á todos sus in -  
livíduos con arreglo á las facultades mentales de cada 
uno, y sin otro desnivel que el natural y necesario para el 
equilibrio perfecto de la máquina social organizada por la 
experiencia de los siglos. E xisten, pués, al alcance del 
hombre, debajo de la mano del hombre, todos los medios 
para conseguir en un dia dado la realización dél bello 
ideal que por tantas generaciones se ha perseguido; y  ba
jo este punto de vista no es cuestionable ni nádie quer
ría oponerse á su adopción, facultando ¡í los Gobiernos 
para separar de sus parientes á los niños descuidados en 
su cultura moral, para educarlos, para sostenerlas*, para 
obligar á la ilustración común sin límites de ninguna e s
p e c ie ^ ,  en una palabra, para cambiar la faz del m un
do con sencillez y brevedad comparables á las que em 
plean los reglamentos de policía urbana para cambiar el 
aspecto de las poblaciones.

Tal es el estado teór ico de la cuestión más trascendental 
del mundo m oderno; f  sin em bargo, éu  práctica ofrece 
un número de contrariedades, se presta á tanta copia de 
razones discordes, que no parece sino que la*felicidad de 
la tierra está siempre tocándose á la vista del hombre; 
pero cómo la sombra que, sin lucir cbmpletamente, no se 
pone nunca bajo -el alcance de la mano.—¿Quién es el 
que va á escoger los niños abandonados en su cultura 
moral? ¿Qué clase y forma de policía va á establecerse 
para no separar de la familia más que á  los niños cuya 
descuidada educación induzca á presum ir que serán con 
el tiempo nocivos á la sociedad pública ? ¿Qué garantías 
conservará el hogar doméstico una vez establecidas estas 
pesquisas m orales? Y p o r 'o tra  parte , ¿No tiende esta 
medida á aum entar el número de abandonados? ¿ No se
rá una especulación lucrativa y poco cruel para el ^hom
bre de escasa fortuna el abandonar á sus hijos para que 
el Estado los sostenga, instruya y dé colocación en el 
mundo, como jamás pudieran darle los qué solo poseen 
un nombre y una miseria? ¿No seria esto además la 
abolición oficial de la fam ilia, ya que no fuerai también 
la ruina del Estado? ,

Y en cuanto á . la  enseñanza obligatoria, ¿Dónde 
están los medios para otorgar la enseñanza en todas las 
localidades en que se necesita? ¿Cuál va á ser el método 
que se emplee para otorgar esta enseñanza con relación 
á la fortuna y probable destino de la criatura á quien se 
la da por fuerza? ¿Q uién compensa al niño de la parte 
de peculio é instrucción mecánica que pierde duran te  
el tiempo, nunca demasiado breve, que ha de emplear 
en su educación literaria? ¿Quién y cómo se corajpensa 
á los padres de la ayuda directa é indirecta que pueden 
prestarle sus hijos menores para reun ir entre todos la 
suma suficiente á remediar el lum bre y la desnudez de 
todos? ¿Ya el Estado, no pudiendo recoger á los niños, á 
recoger toda la familia? ¿Van los Gobiernos, que apénaS 
pueden ser tutores, á convertirse en padres de la clase 
proletaria , que es también la más numerosa de las 
naciones? Y por últim o, ¿En nombre de qué revelación 
divina ó humana puede ejercer el Estado la tiranía de 
que se  eduquen todos los hombres deu n a  misma manera, 
y cuáles van á ser los castigos que imponga á las innum e
rables familias que se niegan á la educación de sus 
hijos ? ■ , . • • • '  . .

Hé aquí las diferentes tesis que en prim er término 
se destacan de estas importantes cuestiones, á ninguna 
de las cuales se las ve solución y límite cuando se  es
cuchan los razonamientos de las diversas escuelas ana
lizadoras. Consolador es , sin em bargo/que los "partida
rios de la libertad absoluta, los sustentadores de todas las 
libertades públicas y cási de las privadas, sean también 
los que con más calor defiendan la tiranía de la ense
ñanza , lo cual demuestra que en las cuestiones de ins
trucción tienen un fin análogo , aunque en puntos de 
vista ejecutivos discorden la mayor parte , s i.no  la tota
lidad, de los que dedican su atención á la marcha pro
gresiva de las sociedades.

Nádie niega la importancia de la primera educación 
nádie se opone á que esta se impulse y generalicé hash 
el último extrem o; y solo en la manera de conseguirlo 
en si lia hacerse pronto y á la fuerza., ó poco á poco y 
por medios indirectos, es en lo que varían ías Opinio
nes de los hombres que se ocupan activa píenle em e 
asunto.—Nosotros estaríamos dispuestos á formar al ladc 
de los que quieren la enseñanza obligatoria , si alguno 
de los argumentos que oimos ños hubiese persuadido 
de que esta enseñanza era posible en el estado actual de 
las sociedades, porque profesamos en muchos puntos la 
doctrina (que asustará sin duda á los m odernos econo
mistas) de que á la libertad puede llegarse muy prontq 
por medio de cieríos despotismos, así como á lá ilustra
ción se llega infalible y prontam ente por la tiranía -de l

( 4 ) V éan se  las G acetas de 4 6 , 23 y  30 de Junio , 7 , 1 4 , 17 
2 0  d e Julio y  3 d e  A gosto.



cepo con qae nos amenazaban en la escuela. Pero al ver 
que los partidarios de este bello proyecto no hacen más 
que declamar brillantisím amente sobre la base de un 
mundo que debiera e x is tir , olvidando el mundo que 
existe, confesamos que las razones expuestas por los i n 
dividuos de la mayoría del Congreso nos hicieron más 
fuerza ; y aunque no halagaban tanto á nuestro en tu
siasmo, halagaban mucho más á nuestro entendimiento.

Mandar una cosa irrealizable, sobre ser ridículo, pue
de producir efectos contrarios á los que se desean. Decir 
á un padre que eduque á su hijo sin ponerle la escuela á 
la puerta de su  casa ; decir á una viuda que se desprenda 
de sus m uchachos, con el trabajo de los cuales reúna afa
nosam ente el jo rnal del marido que se m urió ; decir á 
unos huérfanos abandonados que en lugar de aprendices 
de taller se pongan á pupilos de un colegio, no solo es 
ridículo, volvemos á decir, sino ocasionado á que la ilu s
tración se m ire como enemiga en vez de buscarse como 
herm ana. Encarcelar además á los parientes de un niño 
porque no le env íaná  la escuela (pues m ultas no han de 
sacarse á los que por absoluta pobreza no educan á sus 
hijos); arm arse de Códigos y policía para hacer la felici
dad del género hum ano, y luego no contar con recursos 
para alcanzarla, es el colmo del delirio, por no decir de 
la insensatez.—Declárese en buen hora obligatoria la edu
cación para todo el que pueda adquirirla; ensánchese ili
m itadam ente el núm ero de las escuelas púb licas; establéz
canse en los cuarteles, en las cárceles, en las fábricas, en 
las minas y en toda clase de establecimientos que depen
dan del Estado; arb ítrense ingeniosos premios, como por 
ejemplo, el de la rebaja en el servieio m ilitar á cuantos 
sepan leer y escrib ir con corrección (poderosa palanca 
que en nuestro  país produciria en 10 años una sum a de 
ilustración mayor que cuantas leyes obligatorias p u d ie 
ran  inventarse) introdúzcase, en fin , y esto es lo prin« 
c ip a !, en las costum bres públicas la idea de que la educa
ción debe ser obligatoria, y los esfuerzos de la colectivi
dad serán  más fructuosos que los del individuo ley.

Francia, que es la nación más adm inistrada y regla
m entada del m undo , está viendo con dolor los escasísimos 
aumentos de su enseñanza popular; m iéntras Inglaterra, 
que es de las naciones ménos propensas á mezclarse en la 
suerte especial del individuo, toca consoladores progresos 
en la educación de sus clases trabajadoras. ¿Y por qué? 
Porque en Inglaterra las costumbres públicas han d is
puesto que fáb ricas, talleres y  tiendas se cierren á una 
hora cómoda del dia para que los dependientes, y sobre 
todo los m uchachos, puedan instruirse sin dejar de ad
q u ir ir  el sustento; porque no hay establecimiento púb li
co ó privado de que la educación deje de formar parte 
m uy principal; porque no sale de las casas de corrección, 
n i de las de Beneficencia, ni de las de asilo, persona al
guna que  no haya adquirido con más ó ménos latitud 
los elem entos del saber necesario; porque los amos exi
gen educación de sus criados, la milicia exige educación 
de los m ilita res, la Iglesia exige educación de sus feligre
ses; porque el pueblo todo está convencido deque  la edu
cación es el primero y principal tributo que el individuo 
debe pagar al Estado; y cuando un  pueblo se propone 
una cosa , la consigue con mayor facilidad y á ménos cos
te que la legislación más sabia ó ménos contemplativa.

Nosotros creemos, pues, que la enseñanza debe ser 
obligatoria, pero que no pu^de ser v io len ta : las obliga
ciones, como la de ser relig ioso , no se han alcanzado 
nunca violentam ente, y épocas de verdadera religiosidad 
han visto las naciones. Armado el adm inistrador, arm a
do el dueño , arm ado el jefe de la garantía obligatoria 
que la ley debe proporcionarle para la instrucción del 
pueb lo , no hay otro cam fno , en el estado actual del 
m undo, q ue  hacer por medios indirectos y hábiles lo que 
la d es id ia , la pobreza y la ignorancia se oponen siem pre 
á realizar. Un Cura de parroqu ia , un Alcalde de pueblo, 
un  propietario de tie rra s , pueden hacer más por la ins
trucción de sus feligreses, convecinos y colonos que la 
G uardia civil ó el Juez de prim era instancia; adviniendo 
que los que así obren obran en su provecho, pues no 
hav feligresía más fácil de conducir, ni vecindario más 
sencillo de adm inistrar , ni colonia más susceptible de flo
recer que aquellas de que la oscuridad se d estierra , y 
en que la aplicación ó el entretenimiento de la enseñan
za sustituye á los viciosos hábitos de la pereza.

Esto es próximamente lo que el Congreso de Londres 
ha venido á decidir en el medio térm ino propuesto inte
rinam ente para conciliar las opiniones encontradas que, 
aun siendo calorosas, tendían unánim es, sin embargo,’ 
al objeto común del ensanche indefinido de la ense 
ñanza.

En cuanto al socorro y asistencia de los niños m oral
m ente abandonados, ha prevalecido en el Congreso una 
opinión hija de las circunstancias especiales d«-l país don
de se sustentaba.^Inglaterra observa un método para el 
amparo de los niños, diferente del de la mayoría de las 
naciones. Los expósitos, por ejemplo , no pueden deposi
tarse con la absoluta reserva que se concede en las in 
clusas de nuestro país: hay que Levarlos á cara descu
bierta y justificar las causas del abandono, ó lo que es 
lo mismo, hay que confesar un crimen, á 110 ser que para 
ocultarlo se cometa otro infinitam ente mayor. Hasta qué 
punto sea este método beneficioso para la sociedad, no 
es esta la ocasión de discutirlo; bastando exponer, como 
de paso, las dudas que nos asaltan de que la moral pierda 
con la práctica, lo que gane con la intención de la idea. 
No podrá decirse de los ingleses lo que se dice de nos
otros , así como de muchas otras naciones, que protege
mos el abandono con la eficacia y comodidad del amparo; 
pero sí podrá decirse de ellos que provocan crímenes hor
rib les con su sistema de investigación y publicidad.— 
Asi se explica cómo ha prevalecido en el Congreso la 
idea de la investigación sobre el abandono moral áníes 
de rem ediarlo; esto es, el empleo de la policía doméstica 
anterior al socorro público de los niños. Mas como la 
adopción de semejante método, sobre ser im practicable 
en  el hecho , es falaz en las apreciaciones, resulta que el 
asunto ha quedado in tacto , porque efectivamente es irre 
soluble por ahora.

Antes de adoptar sobre este punto medidas legales se 
necesita resolver la cuestión prévia de cuál es la línea 
divisoria entre la corrección y la beneficencia; dónde 
acaba la caridad que se ejerce con el abandonado, y dón
de principia el castigo que se impone al que es por su 
ignorancia víctima de un  abandono.—Todos lamentamos 
que en las plazas y en los caminos pululen m ultitud de 
adolescentes, cuyas familias se desconocen, entregados 
á todo linaje de corrupción y de escándalo ; todos sabe
mos que esto necesita remedio, y todos deseamos que lo 
te n g a ; pero este remedio ¿há de ser una prisión ó un 
refugio? ¿há  de ser un castigo ó una caridad? Si lo se 
gundo , es infructuoso, porque el muchacho viciado no 
querrá  sujetarse al estudio y trabajo que se le impongan, 
á más de que lo cómodo del asilo podrá p ro d u c ir, como 
manifestamos án tes, abandonos numerosos por especula
ción : si lo p rim ero , ¿cuál es el derecho en que se pue
den fundar castigos para faltas ó crím enes presuntos? 
¿A dónde nos llevaría el sistema de las inducciones p ro 
bables? ¿Qué legislador aprueba, ni aun  concibe, las le
yes de los sospechosos ?

Asunto es este que á nuestro humilde entender m ere
cía la publicación de un concurso científico bien premia
do , por si de la pluralidad de pensamientos resulta uno 
capaz de conciliar prácticam ente los extremos contra
dictorios del problema; y ningún país como el nuestro 
exige con tanta perentoriedad solución satisfactoria sobre 
é l , porque ninguno tiene tan abandonado el abandono 
m oral de los niños pobres.

Bien se nos alcanza que cuando todo se encomienda á

los G obiernos, ni todo puede hacerse de una vez , ni al - 
gunas cosas pueden hacerse nunca por falla de recursos 
para plantearlas. Es imposible que la colectividad, rep re
sentada por el Estado, ejecute lo que seria muy sencillo á 
la colectividad representada por ella misma. Si el Gobier
no inglés tuviera á su cargo la Beneficencia, no habría en 
Londres seguramente como hay hospitales para enfermos 
de la v is ta , hospitales para tísicos, hospitales para cance
rosos, para dem entes, para maniacos, para imbéciles, 
para caducos, para todas, en fin, las generales y especia
les desdichas ; pero en Inglaterra el pueblo se encarga de 
sus necesidades; y á la manera que en nuestra patria la 
sum a de devociones aisladas hácia determ inadas imáge
nes constituye un culto religioso, esplendente y u n iv e r
sal, así en esta nación la suma de aficiones aisladas, digá
moslo así, hácia determinados objetos benéficos consti
tuye una beneficencia tan vasta y rica como al Tesoro p ú 
blico, aun siendo tan opulento, no le seria posible su 
fragar.

Si en todas las casas donde hay numerosa familia se 
hiciese la caridad de enseñar educación prim aria á los 
criados (fórmula tan propia de nuestras francas costum
bres dom ésticas); si léjos de m irar indiferentemente, co
mo lo hacemos, al chico abandonado en la calle, conten
tándonos todo lo más con m urm urar del Gobierno que lo 
consien te , habláramos á ese chico, sondeáramos su es
pecial instinto y sus ap titudes, induciéndole á buscar ó 
buscándole por nosotros mismos un  empleo á su activi
dad , un alimento á su in teligencia; si en vez de com
padecer en silencio á la pobre muchacha que principia á 
ejercer un miserable tráfico, cuya pobreza la expone á 
cambiarlo por otro vergonzoso más adelante, hiciésemos 
algo por ilum inar su razón para que pudiera emplearla 
en ménos peligrosa tarea ó contener las funestas contin
gencias de la ignorancia, es bien seguro que á los Go
biernos no Ies quedaría ya más cuidado que vigilar ó 
corregir la depravación voluntaria é intencionada, para 
lo cual sobran medios sencillísimos que no implican 
cuestiones legales ni arduos problemas de filosofía.

Pero querer abandonarlas cosas del espíritu á los ad 
ministradores de la materia pública, y exigir que todo 
se haga pron to , barato y bien, es en algún modo equi
valente á dejar abierta la puerta de la casa en la confian
za de que el sereno de la calle no va á do rm irse , y que 
aun despierto podrá él solo contener el ataque de una 
numerosa banda de salteadores.

Grave es ciertam ente el asunto que el Congreso tomó 
por principal tema de sus trabajos; mas no es ménos 
grave el tono que nosotros hemos tomado al exponerlo, y 
esto nos induce á dejar para otro dia diversos particulares, 
y entre ellos la relación sabrosa é interesante del convite 
que á los miembros extranjeros dió en el primer momento 
de sus reuniones, la Sociedad inglesa de la Templanza.

Los pasajeros que ha traido á su bordo el último 
vapor-correo de la Habana son: los Sres. D. Vicente Diaz 
de Cevallos , Juan Antonio de Trigo , Agustin F u s -  
ter é h ijo , José Darmas, Juan B. Pont, Pablo Llom - 
part y Marinas, Sebastian Barceló , Francisco Gómez 
O liveira, Leonardo Blanco, Manuel E spinosa, Manuel 
Pinzas , Angel de Soto , José B. Gómez, Miguel Mo- 
gica , Narciso D arnas, Pedro Callí, Juan A renas, Pe
dro M. Diaz de A rce, Benito C urrás, José Marchessi 
y Monroy, José Nadal y P on , Juan Antonio Oleaga, 
Francisco Perez Blanco, Manuel J. Pereira Lande, Juan 
N. y Carrera , Ignacio Roviralta y  señora , Juan  
Sánchez y seño ra , B. M artorell, Juan R odríguez, Luis 
Pavía , Ernesto G ib e rt, Roque Roura , Antonio M ar- 
sán , José D urán, Manuel Guerra V igil, José Gándara, 
Pedro A lam barri, Joaquín de A rce, Celedonio Serra Ma
teos, Isidro García, José M. de Q uesada, José Francisco 
de Quesada, Tomás Rodríguez, Marcelino Cañizares, Pe
dro R o b ert, José Fernandez Penarledo, Inocencio A. Lló
ren te , José R ivero, Angel Sarachaga, Tomás F. de la 
Hoz, y Sras. Doña Clara Rom án, Josefa Creix de Gallego, 
Angela Martínez, Teresa Gadpille y Domalld, Mercedes 
Pavía é hijo, Pilar Pav ía , Catalina Sismondi, Antonia 
Balm es, Rosa A. Scull, y 237 licenciados.
^ —  Estado sanitario.— La semana que ha terminado 
ha sido m uy escasa respecto á las vicisitudes atmos
féricas y meteorológicas. El calor ha disminuido tanto, 
que á lo más á que ascendió la columna termométrica 
fué á 31 *, y hasta en algunas madrugadas y noches se 
sintió hasta fresco, descendiendo aquella hasta 10*. El ba
rómetro en la sequedad y marcando la misma presión 
atmosférica que en el último setenario : la atmósfera des
pejada y limpia , y los vientos del O este , del Nord-Oeste 
y del Sud-Oeste.

Las enfermedades siguieron observándose de la misma 
naturaleza y carácter que en los dias pasados; así es que 
siguieron las calenturas gástricas , aunque algunas toma
ron la forma tifoidea, así como otras se hicieron cerebra
les. Hubo algunos casos de pleuresías , de neum onías , de 
irritaciones gaslro-intestinales, de vesanias y de conges
tiones al hígado , pulmones y cerebro , y no pocos de do
lores reumáticos y nerviosos, de histerismo y de hem or
ragias. La m ortandad, cual sucede siempre en este tiem
po , cuando no reina alguna enfermedad epidémica ó 
contagiosa , fué por fortuna muy escasa. (Siglo Médico.)

B A R C E L O N A  8 de Agosto.— Hé aqu í, según noticias, 
las bases de la Exposición que se propone celebrar el 
Ateneo de la clase o b rera , y que dentro de poco serán 
sometidas á la aprobación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia:

Constará de cuatro secciones, y abrazará todos los ob 
jetos que tienen relación con la p in tu ra , la escultura y la 
a rqu itec tu ra , proyectos'de dichas tres a rtes , modelos y 
dibujos de m aquinaria.

La sección primera constará de dibujos de tapicería y 
de diferentes clases de tejidos con colores ó monocromos. 
Dibujos de p inturas de indianas, de b londas, de cintas 
y demás objetos que tengan relación con los tejidos. Di
bujos ó proyectos de pinturas para decorar habitaciones. 
Combinación de vidrios de colores. Dibujos para tejidos 
de paja. Dibujos ú  objetos de junco , como canastas , ja r 
dineras &c. Dibujos ú  objetos de rejilla para asientos de 
sillas. Idem de cualquier clase de mosáicos vegetales. Cro
mo-litografía.

La sección segunda abrazará: Primer grupo: dibujos 
de objetos elaborados con m árm ol, piedras, piedras a r t i 
ficiales, yeso y barro &c.; e s ta tu a s , ja rros y cualquier 
clase de ornato. Segundo grupo: metales, objetos de b isu 
tería, objetos de hierro batido y fundido; bronce y cua l
quier otro m etal; hierro batido, objetos de construcción, 
cerraduras , visagras, fallebas, pomos &c.; hierro fundido, 
estatuas , ja r ro s , balaustres &c. Tercer grupo: encua
dernaciones de lujo , arneses y demás objetos de sillero; 
bordados á mano con o ro , p lata, sedas, hilo &c.; g raba
dos en hueco y re liev e ; flores y frutas artificiales y con 
mariscos; objetos de hojalatero, objetos de latón, objetos 
de pasamanería.

La tercera sección com prenderá: Prim er grupo: m o
delos de obras de carpintería , ebanistería , sillería y tor
nero ; modelos de combinaciones de objetos de mármoles, 
estucos y barro dedicados á cubiertas , fachadas y embal
dosados de edificios; modelos de porcelana, id. de crista
les ó pastas artificiales; dibujos de carruajes y  decoracio
nes de los mismos.

En la cuarta sección en tra rán : Prim er g rupo : p ro 
yectos de arquitectura. Segundo id.: objetos de escultura. 
Tercero id . : cuadros al óleo y fotografías. Cuarto id.: m o
delos y dibujos de maquinaria.

Se prem iarán 30 de las mejores obras ú  objetos que 
se presenten.

Los premsos consistirán en seis medallas de p lata , 12 
me labas de cobre y 12 menciones honoríficas.

Para la adjudicación de los premios se nom brará una 
Junta ó Jurado compuesto de siete personas nombradas 
por la Junta del Ateneo y expositores.

Todos los objetos que se presenten deberán llevar el 
nom bre del expositor : este pondrá el valor del objeto ex
puesto si quiere venderlo, y en  caso negativo el de para 
solo exposición.

Se form arán 3.000 acciones num eradas correlativa
mente de 10 rs. u n a , las que se venderán en el mismo 
local de la Exposición.

De su producto, deducidos los gastos de exposición, la 
Junta del Ateneo de la clase obrera formará lotes por 
cantidades arregladas al valor de alguno de los objetos 
expuestos, cuyos lotes se sortearán entre las personas 
que hubiesen tomado cualquier número de acciones, de
ducidas las no tomadas, y  la persona agraciada podrá es
coger cualquier objeto del valor de su lote.

El dia siguiente de cerrada la Exposición se adjudica
ran  los premios y se verificará el sorteo.

Dicho sorteo será público, y le dirigirá el Jurado de 
exposición.

Estas son las bases que ,  según nuestros informes, de
ben regir en la Exposición, en el caso probable de que 
sean aprobados por la Autoridad superior de la prov in
cia. {El Telégrafo.)

ACADEM I A  D E  L A  H I S T O R I A
NOTICIA. DE LAS ACTAS D E LA R E A L  ACADEMIA DE LA H IS T O 
RIA  , LEIDA E N  JUN TA PUBLICA D E 29 DE JUNIO DE 1 862 POR

D. PEDRO SABAU , ACADEMICO DE NUMERO Y SEC R ETA R IO .

Señores: La Academia de la Historia suspende en estedia 
sus tareas; y cumpliendo uno desús estatutos se reúne en 
jun ta  pública para celebrar el aniversario GXXIV de su 
fundación, y adjudicar el premio decretado al autor de 
la Memoria presentada sobre la «Historia , vicisitudes y 
política tradicional de España respecto de sus posesiones 
en las costas de Afiica , desde la Monarquía gótica y en 
los tiempos posteriores á la restauración hasta el último 
siglo.»

Es precepto de los estatutos que en esta solemnidad 
literaria se lea un discurso histórico ó el elogio de algún 
español ilustre; tarea que por encargo de la Academia 
toca hoy desempeñar al digno Académico de número el 
Sr. D. Vicente de la Fuente, á quien todos esperan oir con 
el interés que inspira su reconocido saber y erudi
ción.

Pero ántes la Secretaría tiene que dar cuenta de las 
actas, obras y  trabajos literarios de la Academia , y pasa 
á cumplir este deber con toda la brevedad posible- para 
no defraudar por mucho tiempo aquella general esperan
za, y por las obras y trabajos de la Academia , además de 
ser bien conocidos por sus publicaciones, lo serán en 
breve más ámpliamente por una revista periódica que 
con nombre de Anales de la Academia empezará m uy 
pronto á ver la luz pública.

Nos limitaremos por lo tanto á referirlos m uy rápida
mente.

La Academia tiene en este dia la satisfacción de anun
ciar que ha publicado el prim er tomo de los Ordenamien
tos de Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla. 
Seguirán á este los demás de la misma colección en sus 
dos secciones de Castilla y de Aragón y Navarra, y des
pués la de Fueros municipales y cartas-pueblas.

Digno complemento de estas obras será la que publica 
el Congreso de los Diputados de las actas ó registros de 
Cortes desde 1563 á 1713, que conserva en su archivo. 
Consultada la Academia sobre este pensam iento, nombró 
una comisión de su seno para que conferenciase con la 
del Congreso, á fin de llevarle á cabo con el conveniente 
acuerdo, para la debida unidad entre ámbas publica
ciones.

Se ha impreso también el tomo I de la sección 1.a de 
los índices de Mss. de los monasterios y conventos su 
primidos, que comprende los de Nuestra Señora déla Vid 
y San Milian de la Cogolla, con sus agregados; hallándose 
muy adelantados los trabajos para otros tomos. En todos 
hallarán los estudiosos ¿preciables datos y noticias.

Del Memorial histórico español se han publicado los to
mos XIII, XIV y XV. Contienen escritos y  documentos 
muy interesantes para la historia.

Anuncióse en la anterior juu ta  pública la reimpresión 
de los 10 tomos de la España sagrada de que ya no ha
bía ejemplares. Posteriormente se ha reimpreso también la 
Vida del Rdo, P. Maestro Fr. Enrique Flórez, sabio agusti
no, que emprendió tan grande obra.

En la misma junta pública recibieron los Sres. D. José 
y D. Manuel Oliver y Hurtado el premio ofrecido al au 
tor de la mejor Memoria sobre el asunto «Demostración, 
del sitio que ocupó la antigua ciudad de Manda Bética.» 
Era condición del concurso é interesaba á la Academia 
que no se retardase la impresión do la obra premiada, así 
como que saliese á luz con los necesarios comprobantes é 
ilustraciones. Recurrió con este objeto al Gobierno de 
S. M., del cual recibió el distinguido obsequio de que se 
comunicaran las órdenes oportunas para que se levan
tase un  plano geométrico del territorio donde se hallan 
enclavadas las ruinas de Ronda la Yieja ; confiando la eje
cución de este trabajo al Arquitecto de la provincia de 
Málaga , y disponiendo que se cargaran al presupuesto 
provincial los gastos que se causasen. Concluido el graba
do y la estampación de dicho plano, forma ya parte de 
la memoria im presa, y quedan de este modo cumplidos 
los acuerdos y deseos de la Academia.

Para el concurso de 1861 se había anunciado como ob
jeto del premio la ilustración del siguiente p u n to : «Las 
antiguas Hermandades de los Concejos y de los nobles de 
C astilla,su carácter, objeto y medios, y su influencia en 
el órden político y en el estado social.» Dentro del plazo 
señalado se recibieron dos Memorias, una de 148 páginas 
con el lema de Jurahdbent Principes, jura  populi: tam ista 
quam illa arcta , tecla servari debent.

Y otra de nueve pliegos con el lema «Castilla y las 
Hermandades.»

La Academia examinó las dos Memorias, y apreciando 
el celo de sus autores y los datos reunidos , tuvo sin em 
bargo el sentim iento de no considerarlas dignas del pre
mio ni del accésit. Consérvanse estas en el archivo de la 
Secretaría, y con ellas los pliegos cerrados rec ib idos, los 
cuales, hecha la declaración que p recede , deberán ser 
inutilizados en esta junta general conforme al programa.

Queda expresado al principio de este resúmen el 
asunto que se anunció para el premio del presente año. 
Üna sola Memoria , pero m uy no tab le , ha sido presen ta
da al ce rtám en : su lema es :

No cejeis, españoles; vuestros padres 
Asombraron al m undo, y lo vencieron ;
Esa Albion arrogante
Desde Calpe os contempla , y esa Francia
Desde Argel españoles, adelante.

España en A frica . Oda d e A p a r ic iy  G uija r r o .

La Academia la ha examinado , y la ha juzgado digna 
del premio. Abierto en su consecuencia el pliego cerrado 
que la acompañaba, resulta que su autor es el Sr. Don 
León Galindo y de Vera, quien recibe hoy solemnemente 
la honrosa distinción debida á su laboriosidad y m é
rito.

El programa de premios para los concursos de 1864 
y 1866 está ya publicado. Hoy se anuncia el que ha sido 
aprobado para  ei concurso de 1863.

A otros premios que la Academia tenia ofrecidos por 
descubrimientos de vias romanas é inscripciones inédi
tas han aspirado algunos ilustrados sujetos, presentando 
sus eruditos trabajos y felices descubrimientos.

D. Ramón Barros Sibelo envió una excelente Memoria 
y un  plano de la segunda via romana de Braga á As
torga.

D. Eduardo Saavedra, Ingeniero Jefe de segunda cla
se y Profesor de la Escuela superior de Caminos, Cana
les y P uertos, ha presentado una Memoria y varios 
planos de la via romana de Uxama á Augustobriga.

Y D. Manuel de Cueto y Rivero, Catedrático de len
gua hebrea en la Universidad de Salamanca, rem itió el 
vaciado en yeso de una inscripción existente en el cortijo 
de la Torre, á dos leguas y media de Loja.

La Academia, haciendo la debida justicia al honroso 
afan y entusiasmo con que tan instruidas personas han 
acudido á su voz y llamamiento, les ha adjudicado los 
premios ofrecidos. Se publicarán también, y están ya 
grabados, los planos de la via rom ana de Uxama.
_ Las excavaciones hace años comenzadas con noble em pe
ño por el expresado Sr. Saavedra en el pueblo de Garray, 
ó sea en el sitio que ocupó la antigua Numancia, una de las 
mansiones de aquella via romana, llamaron la atención 
de la Academia; y deseando prom over y llevar á cabo 
una empresa tan patriótica, solicitó del Gobierno los re 
cursos necesarios para este objeto, nombrando una co
misión que entendiese en el asunto. Agregado á esta co
misión el Sr. Saavedra, y obtenido el permiso oportuno 
para que pudiera trasladarse á G array, se han continua
do las excavaciones en el año último bajo la inspección 
de la Academia y la acertada dirección del mencionado 
correspondiente. La Academia ha recibido con aprecio 
los objetos allí descubiertos, que se expresan en el Apén
dice núm. I; y poseída de admiración hácia el heroico 
pueblo que peleó por su libertad é independencia hasta 
sepultarse entre sus ru inas y cenizas, ha acordado que 
se conserven con esmero y con entera separación en el 
Gabinete de Antigüedades de la Aeademia tan  preciosas 
reliquias.

Otra de las tareas de la Academia en sus juntas ordi
narias ha sido la discusión y lectura de muchos y m uy 
im portantes inform es, que se publicarán en la forma 
conveniente.

Las noticias comunicadas á la Academia sobre hallaz
gos de inscripciones y antigüedades han sido muchas, y 
algunas merecen pública m ención, como que son n ue
vos medios para el adelantamiento de la ciencia. Sus au
tores son por ello dignos de nuestro especial reconoci
miento , y es un  deber publicar sus nom bres, consagrar
les siquiera un recuerdo en este acto académico.

El Sr. D. Manuel de la Chica ha presen tado , por m e
dio de nuestro laborioso Académico el Sr. D. José Ama
dor de los Rios, dos antiguas cabezas de bronce halladas 
cerca de Menjíbar.

Nuestro digno individuo de número el Sr. D. A urelia- 
no Fernandez, Guerra y Orbe ha comunicado dos impor
tantes descubrimientos que hizo en la prim avera de 1860: 
el primero de una inscripción inédita que se conserva en 
las Casas Consistoriales de la C arolina, y en la cual se 
ven los nombres de cuatro ciudades ibéricas; el segundo 
de las ruinas de Campana, último pueblo de la capitanía 
de Beatia, lindando con la de Oreto.

A propuesta de este mismo Sr. Académico se han pe
dido y remitido calcos de una inscripción importantísima 
grabada en el pedestal que sostiene la pila del agua ben
dita en la parroquial de Valde C aballeros, provincia de 
Badajoz.

El Sr. D. Pedro de Madrazo ha presentado una breve 
noticia y  el dibujo de un objeto de bronce que figura una 
leona, hallado con fragmentos de mosáicos, monedas y 
objetos de antigüedad en unas excavaciones ejecutadas en 
la carretera de Benavente á Mombuey.

Como muestra de gratitud por haber sido admitido en 
la clase de correspondientes extranjeros, el Sr. D. Emilio 
Hübner, Profesor de la Universidad de Berlín, presentó 
una erudita disertación acerca de la disputada situación 
de la colonia Norvense, una de las cinco que Plinio a tr i
buye á la Lusitania.

El Sr. D. Joaquín María Bovér, nuestro correspon
diente en Palma de Mallorca, ha enviado copia de una 
inscripción hebrea que ha descubierto en el acueducto de 
aquella ciudad inmediato á sus muros.

Y el Sr. D. José María Ramírez y de las Casas-Deza, 
correspondiente en Córdoba, otra copia de una inscrip
ción árabe hallada en el arrabal del Campo de la Verdad, 
extram uros de aquella población.

Del Sr. D. Manuel García González , correspondiente 
en S im ancas, se han recibido las calcos de una inscrip
ción sepulcral de dificilísima lectura y al parecer de los 
siglos XII ó XIII, que se conserva en una erm ita dedicada 
á San Pedro en el pueblo de Ajo, situado entre Santan
der y Santoña.

El Sr. D. Buenaventura Hernández Sanahuja, corres
pondiente en T arragona, ha rem itido: prim ero, un p e 
queño plano de la via romana de Tarragona á Cástulo, 
acompañada de ligeras observaciones: segundo, copia de 
las inscripciones descubiertas últimamente en el término 
de Tarragona ; y tercero, la noticia , descripción y planos 
de los restos de unas bóvedas subterráneas de bastante 
extensión , descubiertos en la ram bla de dicha ciudad y 
sitio llamado Huerta de Alasá.

El Sr. D. Vicente Boix , correspondiente en Valencia, 
ha enviado copia de una inscripción árabe grabada en 
piedra común, que se halla en la villa de Artana.

En nombre del Sr. D. Demetrio de los R io s, corres
pondiente en Sevilla, ha presentado su herm ano D. José, 
individuo de núm ero, una Memoria y varios planos del 
anfiteatro de Itálica , y de las excavaciones practicadas 
últim amente en él. Está acordada la impresión de la Me
moria, y aprobado el presupuesto formado para grabar el 
plano.

El Sr. D. Luis Jiménez de la Llave, correspondiente 
en Talavera de la Reina, ha remitido dibujos de algunas 
monedas y objetos de antigüedad descubiertos en la d e 
hesa de las Manzanas, una legua al S. O. de dicha villa. 
Del mismo señor se ha recibido la copia de una inscrip
ción sepulcral, al parecer inédita, que se conserva en la 
mencionada villa en un pedestal de mármol de unos se
senta centímetros de alto por veinticuatro de an 
cho y trece de grueso, en cuya parte superior hay una 
cavidad circular de ocho centímetros de diám etro y cer
ca de dos de profundidad, así como en los costados una 
pátera con su mango, y un preferículo de alto relieve.

De Real órden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, se han trasladado á la Academia por la Di
rección general de Instrucción pública las comunicacio
nes que el Cónsul de España eu Ñapóles ha dirigido al 
Excelentísimo Sr. Ministro de Estado, dándole noticia de 
los objetos de antigüedad hallados últim amente en las ex
cavaciones hechas para el camino de hierro que atrav ie
sa por Pompeya.

En nom bre del Sr. D. Aquilino Rueda ha presentado 
el Sr. Olózaga varios calcos da antiguas inscripciones, al
gunas muy interesantes, descubiertas en la ciudad de 
León y en el pueblo de Milla del Rio.

Los Sres. D. Rafaél Martínez de Carnero y D. J u 
lián Abad Moneada, vecinos-de Almedina, han  enviado 
copia de una inscripción romana que se conserva en 
dicha villa.

De la Real Academia de Nobles Artes de San Fernan
do se ha recibido:

!.* Otra copia de la misma inscripción rem itida por 
el Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Y 2.° Una relación de los fragmentos de objetos a r 

tísticos hallados en la provincia de Albacete, término 
de >Iontealegre, en una colina llamada ei Cerro de los 
Santos.

De Lugo ha enviado el Sr. Texeiro y Vamonde copia 
de un pequeño obelisco con caracteres egipcios que con
serva en su  po d er, y de varias lápidas con antiguas ins
cripciones que existen en aquella ciudad.

El Sr. D. Domingo Larrad ha presentado la copia, tr a 
ducción y facsímile de un antiguo epitafio encontrado en 
el año de 1853 en las márgenes del Darro, en Granada.

El Sr. D. Ramón Barros Sibelo ha remitido la copia de 
un antiguo Ms., una Memoria titulada « Apuntes arqueo
lógicos de Galicia, Monte Medulio,» y copias de una lápi-. 
da sepulcral romana hallada en la feligresía de Olbeira, 
partido judicial de N oya, así como de otras de la misma 
clase descubiertas en el Padrón.

Del Sr. D. Aureliano Ibarra y Manzoni se ha recibido 
una Memoria titulada « Apuntes arqueológicos sobre la 
antigua Illic i;» trabajo m uy recomendable.

Del Sr. D. Manuel Galadies se ha recibido copia de 
tres incripciones que existen en unos cuadros del Museo 
provincial de Santa Fe de Zaragoza.

El Sr. Anticuario ha presentado una noticia dada por 
el P. V inader, de la Compañía de Jesús, de un  mosáico 
que se conserva en San Julián de la Val-Muza , cerca de 
Salamanca.

El Sr. D. Pablo Gil y  Gil ha remitido el calco en papel 
de una inscripción romana que existe empotrada en la 
torre ó casa de campo llamada de A nchis, distante una 
legua de Calatayud, y próxima á las ru inas del Cerro Bam* 
b o la , la antigua Bílbilis.

D. José María Villamil y Castro los dibujos y la expli
cación de una antigua cruz procesional de la iglesia par- 
roqual de San Adriano de Lorenzana y del sepulcro del 
Conde Santo.

De la generosidad y patriótico desprendimiento de 
D. José María Parreño, vecino de Alicante, ha recibido 
la Academia el apreciable donativo de un antiguo y cu
rioso mosáico descubierto cerca de Elche, partido de Al- 
goroz, en tierras de la propiedad de dicho señor P a r
reño.

Manifiestan estos pormenores cuánta es la afición que 
se ha despertado en todas partes por la investigación de 
las antigüedades, y  cómo renacen con brio estos estudios 
en que España se adelantó tanto en otros tiempos y pre
sentó tan grandes maestros.

En cuanto á los objetos adquiridos que han venido á 
aum entar el caudal del Museo y Monetario de la Acade
m ia, son tam bién considerables por su importancia y 
por su número. No seria justo  fatigar vuestra atención 
refiriéndolos, y por esta causa colocamos su noticia por 
Apéndice con el núm . II.

Lo mismo hacemos respecto á los aumentos que han 
tenido la Biblioteca y Archivos del Cuerpo. Véanse los 
Apéndices III y IV.

La Academia continúa sus relaciones literarias con 
todos los cuerpos científicos nacionales y  extranjeros; 
habiendo recibido las obras con que la favorecen, y r e -  
m i lid o les en cambio las últim as publicaciones nuestras.

Muchos escritores nacionales y extranjeros han he
cho también donación de sus obras y  publicaciones. Sus 
títulos y los nom bres de los donantes se insertan en los 
apéndices correspondientes, cumpliendo aquí con el de
ber de darles este público testimonio de nuestro agrade
cimiento.

El estado personal del Cuerpo ha experimentado m uy 
grandes y dolorosas alteraciones. Ha fallecido nuestro dig
nísimo Director el Excmo. Sr. Duque de San Miguel, y á 
las graves pérdidas de dignísimos Académicos que ya 
habíamos sufrido , se han agregad* las de los Excelentí
simos Sres. D. Francisco Martínez de la Rosa y D. Serafín 
de Soto, Conde de Clonard. Tantas pérdidas han llenado 
de profundo dolor y consternación á la Academia: ¡ son 
irreparables!....

Solo con el tiem po, y siguiendo sus altos ejemplos, 
la juventud instruida que ocupe sus puestos podrá ha
cerlas ménos sensibles.

La Academia, guiada por el espíritu y leyes de la 
vida del Cuerpo académ ico, ha elegido ya á muchos que 
podrán llegar á ser dignos sucesores de los que falle
cieron.

Han tomado posesión de plazas de núm ero los ilustra
dos jóvenes D. Pedro Madrazo y D. Vicente de la Fuente, 
y el muy distinguido y erudito Excmo. Sr. D. Vicente 
Vázquez Queipo.

Ha sido elegido para plaza de núm ero el Sr. D. Eduar
do Saavedra. Lo han sido tam bién los Sres. D. Emilio La
fuente Alcántara y D. José Oliver y Hurtado. Mucho se 
promete la Academia de personas ya tan ventajosamente 
conocidas por sus estudios y trabajos literarios.

Finalmente, ha elegido la Academia por su Director 
interino al Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, antiguo y 
benemérito individuo de núm ero , quien poseído del es
píritu del Cuerpo sabrá, á no dudarlo, dirigirla muy dig
nam ente.

Repone así la Academia en lo posible las pérdidas su
fridas por los estragos indeclinables del tiem po; y de esta 
m anera , siguiendo las tradiciones y nobilísimos ejemplos 
que los hombres más eminentes de las pasadas épocas 
nos legaron en el largo período de 124 añ o s , cuyo cum
plimiento hoy celebrados, y  añadiendo nosotros el espí
ritu  propio de la nu estra , continuará este Cuerpo litera
rio desempeñando sus altos fines, y  correspondiendo á lo 
que de su instituto tienen derecho á esperar la nación y la 
ciencia.

Madrid 29 de Junio de 1862.

Pedro Sabau, Secretario.

ANUNCIOS.

 SE NECESITA UN MEDICO-CIRUJANO PARA HACER 
viaje á la Habana en la corbeta Doña Sol, que saldrá de 
Santander en los últimos dias de Agosto ó primeros de 
Setiembre.

Los que deseen a justarse , bien por viaje de ida solo» 
bien por viaje redondo , pueden dirigirse en esta corte a 
Sr. D. José de Ortueta , calle de la Montera, núm . 40^ ó 
en Santander á los Sres. D. M. Peñaredonda y compañía*
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SE ARRIENDA UN EXTENSO EDIFICIO SITUADO 
en la provincia de Soria para establecer cualquiera fabri
cación ó industria. Se cruzan abundantes ag u as, y á su 
inmediación existen pinares y  carreteras.

Se venden 132 árboles de álamo blanco, que pueden 
dar maderas de construcción de 50 piés de longitud y de 
24 pulgadas de grueso.

Se tratará en Madrid con D. Manuel de A praiz, Caba
llero de Gracia , núm. 2 9 , cuarto tercero; en Zaragoza 
con D. Manuel San V icente, D anzas, núm. 3 , y  en Soria 
con D. Manuel Abad. ¿033 1

SANTO DEL DIA,

San Tiburcio y Santa Susana , mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Agosto de 1862.

Barómetro Tempera-; Tempera- , j
reducido* 0Q tara en turaengra- Dirección ESTADO DHL 

HORAS. y milíme- grado» dos centí I del Tiento. I CIELO,
tros. Reaumnr. grados.

6 m. , . 708,26 8*,9 11*,1 E. N. E . . Despejado.

9 m . . 709,05 14 \3  17a,9 N. E . . . .  Idem.

12 .........  708,62 17a,8 22a,3 N. E . . . .  Idem.

3 t . . . .  707,65 20a,4 25a,5 N. E . . . .  Idem.

6 t . .  » 707,38' 20a,2 25a,3 S..... Idem.

9 n . . .  708,60 16a,2 20a,3 N..... Idem.

Tem peratura máxima del dia  24a,6 30a,7

Tem peratura máxima al so l  30a,7 38a,4

T em peratura m ínim a del d i a . . . .  8*,5 10a,6

Evaporación en las 24 horas. 9,0 m ilím etros.

Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Agosto á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro** 0®*} Tempera Dirección Kstade Estado
al nivel »ura -del  del j .  i .LID ADES. del mar. tura’ ™ nto. clei(K <• 1* ■ « .

M adrid ... 765,0 17a,9 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 761,0 23°,0 O este. Nubes Tranquila.
P alm a. . .  762,2 24°,2 N. E . . Casi desp.L »
A licante.. 762,1 26°,2 Norte. Alg. nube . »
S.Fernan-
doá ias7h 762,8 20a,2 N.EJJN Nubes  »

Lisb.aayer 764,4 19°,7 N orte. Algs.nubes. Bella.
O p o rto ... 766,6 19*,1 Idem .. Despejado. Idem.
Id. a y e r ..  764,9 18a,4 N. O . Nubes Idem.
Biibao  765,9 21°,2 S. E . . Cási cub.a. Tranquila.
San.°ayer. 763,2 17a,8 O.N, 0 . C ub ierto ... »
Granada.. 763,3 2 Ia,5 E. S. E. Despejado.. »
Salara.*... 765,0 17a,0 Este. . Idem  »
Id. a y e r ..  759,8 15°,1 O.N.O. Cási cub.#. »
Ov.a ayer. 763,4 16a,8 O.N.O, Nubes  »
B ú rg o s ... | 768,5 I 13a,1 N. E ..  Despejado.. »
Albacete..! 763,1 I 18a,0 N.N.E. Idem  »

A las ocko de la mañana.
M arsella,.! 758,5 19a,2 Norte. Despejado. Tranquila.
B ayona...! » 15a,7 O.S.O. Nbes.lluv.0. De leva.
B rcst.. . . |  765,1 13°,2 N. O . . jC ub ierto ... En calma.

N o ta . Por no haberse recibido los partes telegráficos 
del Observatorio Im perial de París dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

3.161 fanegas de trigo.
1.614 arrobas de harina de id.
8.934 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 37.438 libras de peso.
920 c a rn e ro s , que hacen 23.251 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 51 */i rs. arroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rroba , y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs , a rroba , y de 19 á 20 cuartos libra.

Vino de 34 á 42 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 r s .  a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs . a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.

Lentejas de 16 á 20 rs . a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 4y%h 5y% rs. arroba, y de 2 á V/t cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 28 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , á 29 y% rs. idem.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1.274 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 408.

Precio m áxim o   56.
Idem m ínim o................ 42.
Idem  m edio ................ .. 50,87.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia.

Madrid 10 de Agosto de 1862.— El Alcalde- Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Agosto. — I n te r io r , 4 7 -85 .— Diferida,
44.

Amsterdam  5 de Agosto.— In te r io r , 48 1 /2 .— D iferi
d a , 44 1/2.

Francfort 5 de Agosto. — In te rio r, 48 1 /2 .— Diferida, 
44 3/8.

Lóndres 5 de Agosto.—  In te r io r , 55 1/2.

ESPECTACULOS

C ir c o  de P rice. — A las ocho y media de la noche. 
Variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

E l Paraíso (jard ín  de recreo). — Esta sociedad cele
b ra rá  m añana, con motivo de ausentarse de esta corte 
el artista pirotécnico Sr. Minguet, la últim a función de 
fuegos en grande escala (por ahora), alternando con la 
banda m ilitar del regimiento de San Fernando.

Nota. Se está preparando una  gran  fiesta musical, 
en la cual se tocará La batalla de Inkerm ann , exornada 
con todo el aparato que requiere esta gran composición, 
hoy á las siete de la tarde gran baile campestre y esco
gida y variada exposición de fuegos artificiales, dirigid3 
por D. Joaquín Minguet.

-  ...............


